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, A y U N T W lE M T O

S e s ió n  o r d i n a r ia  d e  20 d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 H , c o n ­

t i n u a d a  e l  21 .-íic íra c ío .— Día 20.— Presidencia del E x ­
celentísimo isr. Alcalde, D. Carlos Prast y Rodríguez de 
Llano.— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, 
Bellido, Besteiro, Camaclio, Carnicero, Casero, Colomer, 
Cortés Muñera, Díaz Agero, Estóbanez, Eernández Loza, 
Hores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro 
Herrera, Llórente, Martin Arias, Mesonero Romanos, d ’e 
Miguel, Miilán, Mora, Alorayta, iMuñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortiilo, Ruiz 
Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela y  Valero Hervás.

Se abrió a las once y diez minutos de la inaflaiia en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la prim’ora

más que los Sres. Añón, Cortés, Gayo y Plaza, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1,“ Por disposición de la Presidencia, se 
dió cuenta de una Rea! orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se nombra Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta Corte, a los siguientes Concejales del - 
mismo;

Tercero. D, Pedro Plaza Carranquo.
Cuarto. D. Luis Retortiilo de León.
Quinto. D, Francisco Colomer Claramunt.
Sexto. D. Antonio Herrera Gutiérrez.
Séptimo. D. Luis Miilán Arenas.
Octavo. D. Vicente Martín Arias.
Noveno. D. Manuel Samperio Ruiz,
Décimo. D. Angel Pérez Chozas,
El Ayuntamiento quedó enterado, y  acto seguido el 

Sr. Presidente dió posesión a los sefiores nombrados^hacien­
do entrega del bastón, insignia del cargo al Sr. Pérez 
Chozas.

■ ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

2.° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

 ̂3." Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que, de conformidad con el dictamen emiti­
do por el Real Consejo de Sanidad en pleno, se autoriza ai 
Excelentísimo Ayuntamiento para establecer 'en el Mata­
dero público de esta Corte el sacriflcio de reses equinas, 
siempre que se acomode a las prescripciones siguientes:
 ̂ Primera. En el Matadero público se destinará un local 
independiente y  con las debidas eondicioues higiénicas, 
para el degüello de caballos. ’

Segunda. Los caballos destinados al consumo serán 
sanos, jóvenes y  bien criados.

Tercera, Antes de ser sacrifleados serán reconocidos 
por e! Veterinario correspondiente, el cual marcará con 
con una señal especial los quesean admisibles para el con­
sumo de sus carnes.

Cuarta, Estas serán analizadas después de muerto el 
animal y  el Veterinario que baya hecho el análisis certifi­
cara de las buenas condiciones de la carne, sin lo cual no 
podrán ponerse a la venta.
. Quinta. Los expendedores ue dicha carne tendrán una 
muestra en la que con letras de quince centímetros de al-
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tura, corno ininirmim, se diga: tExpeiideduria de carne de 
caballo», y, además, en sitio visible de la portada o de la, 
muestra ostentarán una cabeza de, caballo pintada o en 
relieve.

Sexta, En estas expendedurías no podrá venderse niu' 
guna otra clase de carne ni ningún otro alimento.

Séptima. Como se ti'ata de una nueva industria de uti­
lidad para el público y de su buena implantación ha de 
depender en gran parte su éxito, los Veterinarios munici­
pales extremarán su pericia en el reconocimiento de los 
caballos y de sus carnes, y las autoridades correspondien­
tes ejercerán la más estreclia vigilancia en cuanto se rela­
cione con la venta de las mismas.

4. “ Interponer el recurso que proceda y que a este efec­
to pase a los Sres. Letrados consistoriales, contra una co­
municación del líxcmo. Sr. Gobernador civil, por la que es­
tima el recurso de alzada interpuesto por el Banco de España, 
contra decreto de la Alcaldía, denegándole la exención del 
ai'bitrio sobre el alcantarillado y declara exento al Banco 
de España del pago del referido arbitrio.

Votó en contra el Sr. de Miguel,
5. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

de la Administración de Propiedades e Impnestos de la pro­
vincia, trasladando orden do la Subsecretaría del Ministe­
rio de Hacienda, porla que, resolviendo el recurso inter­
puesto por la Alcaldía Presidencia, contra acuerdo de la De­
legación del ramo que revoca el decreto de la Alcaldía de­
negando la exención de! arbitrio dei nqullinato solicita­
da por D. Ricardo Gómez Artaza, como Director gerente de 
la Compañía Madrileña Barcelonesa de! Frío Industrial, 
para la casa núm. 31 de la calle de la Arganznela por des­
tinarla exclusivamente y en su totalidad al servicio de la 
industria que ejercía dicha Compañía, y que declara en. su 
lugar que para liquidar el arbitrio sobre inquilinato por Ja 
casa de referencia, habría de tenerse en cuenta para ex i­
mirla de aquel pago la parte que destinaba como local para 
industria, exigiéndole dicho arbitrio si por su cuantía pro­
cedía, por la parte restante del ediñcio que se destina a 
portería, confirma el fallo de la Delegación de Haeitenda, 
de acuerdó con lo propuesto por la Dirección general, de­
sestimando en consecuencia el recurso de la Alcaldía.

6. ® Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el j 
mes de octubre último y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en el Bdatin ofieial, publicán­
dose también en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id .

7. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: =

D. Vicente Gerada Garda, con su padre D, Salvador y 
su hermana doña Lucina, a Getafo.

D, Ruperto Marcos Villalonga, con sus hermanas doña 
Nieves y doña Matilde, a Vicálvaro.

Doña Blasa Guerra Vega, con sus hijos D. Luis, D. José, 
doña María, D. Jesús, doña Teresa, doña Margarita, D. An­
tonio y doña Julia Miranda, a Toledo.

D. Pedro Cardós Gómez, con su esposa doña Dominica 
ArauzamentU, a Buenos Aires (República Argentina).

D. Francisco Montici Martínez, con su familia, a Gijón 
(Oviedo). '

D. Armando Beuvit Salcedo, con su esposay las sirvien­
tes Maria Debet y Ramona Artero, a Francia.

Doña Eugenia Pérez Caballero, a Vicálvaro.
Doña Juana Josefa Sánchez Gancedo, a Béjar (Sala­

manca).

D. Pedro Antonio Chana Buendía, con su esposa doña 
Magdalena Ramírez, a Vallecas. .

1). Luis Recuero Díaz de Terán, con su familia, a Se­
govia.

' ORDEN D E L  D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Pi-occde.iites de la  acaidn de d d e l a e ta a l.

COMistóN 1 . G o íiíe rao  i n t e r i o r  y  p e rs o n a t.

8. “ Se dió cuenta del dictamen, proponiendo el nombra­
miento para ocupar la plaza de .Auxiliar, vacante en el 
Archivo, como consecuencia de los ascensos a qne dió lugar 
la provisión de la de Archivero, con la asignación de 1.800 
pesetas, consignadas en el cap. IV , art, 3,“ , concepto 241 
del presupuesto vigente, de D, Manuel Machado Ruiz por 
ser el que mayores merecimientos ha aportado al concurso 
celebrado para la provisión de esta plaza.

A continuación se dió lectura de una enmienda sus­
cripta por el Sr. Colomer, que decía así:

Siendo públicamente conocido que el Sr. Machado viene 
desempeñando la plaza de Oficial tercero del Cuerpo de 
Archiveros del Estado en cl Instituto de San Isidro, el Con­
cejal que suscribe, considerando no son compatibles des­
empeñarlas dos plazas y menos percibir dos sueldos, aun­
que uno de ellos fuera con el carácter de gratificación, 
propone que si el Sr, Machado no pudiera desempeñar d i­
cha plaza aún después de haber tomado posesión, sea nom­
brado en su lugar para ocupar la plaza de Auxiliar del 
Archivo el Sr. D. Ramón García Pérez, sin necesidad de 
nuevo concurso.

Pedida votación nominal sobre esta enmienda, fné apro­
bada por 16 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Be­
llido, Camacho, Carnicero, Colomer, Díaz Agero, Díaz Gon­
zález, Herrera, Mesonero Romanos, de Miguel, Pérez Cho­
zas, Plaza, Sáiz, Samperio, y  Sílvela, contra 14 de los se­
ñores Añón, Besteiro, Cortés Muñera, Fernández Loza, 
García Cortés, Gayo, Llórente, Mora, Morayto, Muñoz Sue­
la, Niembro, Noguera, Peironeely y  Valero Hervás.

En su consecuencia, pasó a formar parte del dictamen, 
que seguidadente y  previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó igualmente aprobado con la referida en­
mienda.

9. ° Aprobar en votación nominal, por 19 votos de 
los Sres. Añón, Camacho, Carnicero, Casero, Cortés, Díaz, 
Agero, Estébanes, Fernández Loza, Gayo, Herrera, L ló ­
rente, M Ulan, Niembro, Noguera, Peironeely, Pérez Chozas, 
Rctórtillo, Ruiz Salinas y  Samperio, contra seis de los se­
ñores Besteiro, García Cortés, Guijarro, Mora, Morayta y 
Vaierò Hervás, el dictamen proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos contenidos en la ponencia formu­
lada por los Vocales de la Comisión Sres. Niembro y  Díaz 
Agero, do acuerdo con lo informado por los Sres. Letrados 
consistoriales, con motivo de la reclamación formulada 
por D. José Vil i arroya García, intei’csando su reingreso en 
el segundo grupo de Administración con cargo de catego­
ria análoga al qne desempeñaba como Administrador q.ue 
fué de Consumos del Extrarradio, o sea como Oficial segun­
do y el abono de haberes no percibidos desde 4 de abril 
de 1908, en que fué declarado suspenso de empleo y sueldo:

Primero. Otorgar al Sr. Villarroya el reingreso al ser-
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“ Vicio municipal con la categoría de Ofldai segundo y el 
lugar que le corresponda en el escalafón del segundo gru­
po de Administración, en la primera vacante que ocurra.

Segundo. Estimar con derecho al percibo de los habe­
res desde la citada fecha de 4 de abril de 1908. en que íué 
suspenso hasta la de 17 de octubre siguiente en que fué 
baja, reconociéndole como tiempo servido al solo efecto de 
derechos pasivos, el que ha permanecido en situación de 
cesante.

Procedentes de la  sesidn anterior.

coMrsióN 2 . '— Hacienda.

10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que, demos­
trada por el expediente instruido al efecto Ja existencia de 
detentaciones de terreno en la Dehesa de ia Villa y toman­
do por base la comprobación de los hechos que constituyen 
un despojo del derecho que al Ayuntamiento corresponde 
para poseer en su totalidad la extensión superficial de la 
expresada Dehesa, tal como aparece deslindada en el últi­
mo apeo practicado, se acuerde de conformidad con el in- 
foirae dei pleno de los Letrados consistoriales, se proceda 
a entablar las acciones reivindicatoría y publiciana, ale­
gando ésta para en el caso de que no prevaleciese como 
subsidiaria de la primera, fundándose para entablarlas en 
los artículos, 348, 467 y  497 del Código civil, para la que 
deberá el Estado ceder su representación y facilitar los ele­
mentos de prueba de que disponga a tenor de! art. 486 del 
referido Código.
^  Abierta disensión y hecho notar por la Presidencia 
que habían transcurrido las horas reglamentarias, se acor­
dó prorrogar la sesión para despachar los asuntos del Or­
den día que no ofrecían discusión y continuarla mañana, 
para proseguir el debate iniciado acerca del anterior dic­
tamen. .

COMISIÓN 4.*— Oóra, .̂

A  petición de los Sres. Besteiro y  Carnicero, respectiva­
mente, el Ayuntamiento acordó continúen sobre la mesa 
dos dictámenes, proponiendo la concesión de licencia para 
construir una casa en el núm. 43 de ¡a calle de ¡a Concep­
ción Jerónima, con vuelta a la de Toledo, con ia altura de 
fachada y  pabellones que se proyectan, y el abono al pro- 
pietário de la cantidad de 15.S71‘48 pesetas, importe de 
50‘29 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
Tíí« pública, a los precios de 257'60 y  450 pesetas el metro, 
respectivamente; y la ratificación de decreto de la Alcaldía 
Presidencia, referente a la liquidación de las superficies 
expropiables del solar núm. 2 de la calle del Principe.

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  '2.’̂  — H a c ien d a .

11. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

A petición del 3r, Mesonero Romanos, quedó sobre la 
mesa el dictamen, proponiendo la provisión de una vacan­
te de Investigador auxiliar de arbitrios.

12. Autorizar al Presidente de ia Unión de Empresarios 
de Pompas fúnebres, para canjear seis Obligaciones muni­
cipales por Resaltas, de las que constituyen la fianza de 
dicha Sociedad, por haber sido amortizadas, siempre que 
la sustitución se haga previa o simultáneamente a la en- 
tioga al interesado de las Obligaciones sustituidas, y  éstas 
lo sean por otras del mismo valor.

COMISIÓN 4.“— Oórus,
13. Conceder licencia para eonstruir una casa en el nú­

mero 15 de la calle de la Orden, extrarradio.
14. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 4 de la calle de San Julián, extrarradio. '
15. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 4 de la calle letra A, del barrio de San Antonio, 
extrarradio.

Ifl, Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 22 duplicado de la calle do Castilla, extrarradio.

A petición del Sr, Besteiro, quede sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para eonstruir 
una casa en e! núm. 4 de la calle de! Angel.

17. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 31 de! paseo de Atocha, con vuelta a la calle K, pro­
yectada en los terrenos del antiguo olivar de Atocha, con 
sujeción a las condiciones que se fijan en los informes que 
constan en el expedieiUey a los establecidos en las Orde­
nanzas Municipales, con prohibición de que la altura de 
la casa exceda de 20 metros, según consta en comparecen­
cia del interesado de 3 de octubre último, y dar al expedien-, 
te,̂  por io que se refiere a la expropiación de terreno que se 
origina, la tramitación ordenada en la ley de 10 de enero 
de 1879, por no conformarse el propietario con la valoración 
fijada por el Arquitecto municipal.

18. Modificar el acuerdo de 11 de septiembre último, re­
lativo a la devolución al contratista de las obras de cons­
trucción y conservación de la calle del Pacífico, de una par­
te de la fianza que tiene consignada en garantía del cum­
plimiento de su contrato en el sentido de que se devuelva 
ai contratista de referencia la totalidad de la fianza, impor­
tante 45.500 pesetas, por no permitir el reglamento de la 
Caja general de Depósitos devoluciones a cuenta, mas que 
cuando se trata de valores amortizados, circunstancia que 
no concurre en el presente caso, con la condición precisa e 
indispensable de que previa o simultáneamente constituya 
en la Caja general del Estado otro depósito de 23.000 pese­
tas, a responder del segundo período de conservación del 
pavimento construido en dicha calle.

19. Oficiar a ia Caja general de Depósitos para que haga 
entrega al Director gerente de la Sociedad «Fomento de 
Obras y construccionesj, concesionaria de las de sanea­
miento dei subsuelo, de un título de la Deuda amortizable 
al 4 por loo que existe amortizado, entre los que constitu. 
yen la fianza del contrato de dichas obras, toda vez que ha 
sido sustituido con otro de la misma -ciase y valor, según 
se acredita por resguardo que figura en el expediente.

20. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto de la quinta sección para expropiación de ia easa nú­
mero 48 de ia calle del Peñón, con accesorias a la de Mira 
el Río Baja, núm. 29, comprendida en el proyecto de urba- 
nipeión y reforma de la plaza del Mundo Nuevo, a cuya 
finca asigna un valor de 37.S70‘27 pesetas, incluido el 3 .
por 100 de afección, correspondiendo 29T3 pesetas por me­
tro cuadrado de terreno y 16.022'92 por concepto de edifi­
cación, y  remitir dicha hoja al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de ia provincia, a los efectos prevenidos en e! art. 26 
de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879 y
e! 42 del reglamento dictado para su aplicación.

21. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con io informado por los Sres. Letra­
dos eonsistoriales, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial, por la propietaria 
de la easa núm. 60 de la calle dei Amparo, contra provi-



dencÍH gobernativa, confirmatoria de acaerdo municipal, 
que ordenó el derribo por ruina de dicha finca, y dar las 
órdenes oportunas para ello al Sr. Procurador consistorial.

COMISIÓN 5,^— B e n e f lc e i ic ia .

A petición del Sr, Mesonero Romanos, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo quede en suspenso el cum­
plimiento del párrafo primero del art. 20 del reglamento 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal y se 
autorice al Sr. Concejal Inspector para que señale horas, 
turnos y forma en que han de prestar el servicio de guardia 
los Sres. Médicos y Practicantes.

22. Aprobar el nombramiento interino de Ordenanza 
camillero hecho por el señor Presidente de la Casa de Soco­
rro del distrito del Hospital a favor de D. Cándido López, 
al solo efecto del percibo de los haberes devengados y  nom­
brar para ocupar la referida plaza, vacante por fallecimien­
to de D. Manuel Martínez, dotada con el haber anual de 
l.SOOpesetas a D. Julián García Fernández de Molina, con 
carácter provisional con arreglo a lo dispuesto en la ley 
sobre provisión de destinos civiles en sargentos y licencia­
dos del ejército, y  debiendo justificar el interesado previa­
mente a la toma de posesión, que no tiene defecto físico, ni 
padece enfermedad crónica, no tiene hábito de embriaguez 
y está comprendido entre la edad de veinte a cuarenta y 
cinco años.

COMISIÓN 6 ,*— E n s a n c h ñ ,

A petición de los Sres. Mora y Mesonero Romanos, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, pro­
poniendo la concesión de licencia para construir una casa 
en el núm. 125 de la calle de San Bernardo; y la aprobación 
de un presupuesto, importante 17.373*49 pesetas, para efec­
tuar la explanación del trayecto de la ronda de Valiecas, 
comprendido entre la proximidad de ¡a calle de 0 ‘Donnell 
y la estación del ferrocarril de Arganda.

23, Adjudicar una parcela de terreno propiedad de la 
Villa de 61*72 metros, con fachada a la calle de Maudes, 
al precio de 32*20 pesetas uno, cuyo importe de 1.988*67 pe­
setas deberá ingresar en ios fondos de la primera zona dei 
Ensanche.

COMISIÓN 8.^— Abastos, mataderos y mercados.

24. Separar de su cargo al vidriero pintor del mercado 
de la Cebada, Angel Cano Villar, como consecuencia del 
expediente instruido contra ei mismo por faltas cometidas 
en el servicio, y  amortizar la referida plaza con arreglo a 
lo determinado en el cap. lU  del presupuesto vigente.

25. Aprobar las modificaciones que a continuación se 
expresan en las obras de reforma que se están llevando a 
cabo en el mercado de los Mostenses:

Primera. Trasladar de sitio 18 cajones y pintar 28 pre­
via la reforma necesaria para dejarlos en las condiciones 
que requieren las Ordenanzas Municipales, utilizando .al 
efecto los materiales que a juicio del Arquitecto puedan 
tener aplicación, completándolos con nuevos que valora el 
mismo en 1,664*33 pesetas.

Segunda. Colocar la verja de separación de las seccio­
nes de caza y  pescado en el sitio contratado que es el que 
indicó el Arquitecto en su proyecto, o sea en un solo plano 
que une los dos lados más largos del Mercado, impidiendo 
por tanto el acceso a la sección de caza que es también la 
de los cajones, por la puerta primera de la eallc'de Isabel 
la Católica que quedará do servicio para la sección del

pescado, por tener aquella sección acceso por otras tres 
puertas, una en cada fachada. Esta modificación implica 
una economía para el Erario municipal de 3.4ÍX) pesetas.

Tercera. Que el gasto de nuevos materiales que se in­
viertan en el traslado, arreglo y pintura de los 28 cajones 
valorado, como se dice, en 1.664*33 pesetas, sea sufragado 
por todos los industriales que los ocupan en la actualidad 
en la forma y tiempo que el Arquitecto municipal lo re­
clame. Ha de observarse que por esta contribución, no ad­
quieren los industriales derecho ni preferencia alguna, pu- 
diendo el Ayuntamiento disponer libremente de todos los 
cajones como dueño absoluto, trasladarlos, clausurarlos, 
aumentar el precio de alquiler, alquilarlos a otros, etc., 
aunque desde luego y  teniendo en cuenta el carácter de 
abasto que tiene este mercado, debe acordarse que todo 
cajón que por cualquier circunstancia vaque, sea definíf! 
vamente clausurado y  levantado.

Cuarta. Que relacionado con la anterior, y  existiendo 
propuesta del Interventor Jefe de mercados, para qtte con- 
eargo a las economías que pudieran resultar de la canti­
dad presupuesta para las obras contratadas que dejen de 
realizarse se proceda, entre otras cosas, a sustituir las va ­
llas viejas de madera de la planta baja por otras de hierro 
iguales a las que se colocan en la nave dei pescado en la 
planta principal y el aumento de 80 colgaderos en 8 barras 
en la nave de terneras, planta baja, por ser insuficientes 
las que hay, en machas épocas del año, se apruebe el pre­
supuesto para estas obras de ferretería que, de conformidad 
con el Interventor presenta el Arquitecto de Propiedades y  
siendo estas obras un aumento de unidad de las contrata , 
das se obligue al contratista a su ejecución; y

Quinta. Que en previsióh de que estas obras no puedan 
terminarse en el presente ejercicio, visto lo avanzado del 
mismo, se consigne en el próximo de 1915 una cantidad 
alzada para su pago, que puede fijarse con mucha holgura 
en 30.000 pesetas, ai objeto de que el sobrante, si alguno 
resultase, se destine a otras obras de reparación del mismo 
mercado, como son la pavimentación, zócalos y  otras, que 
aunque necesarias, no son tan urgentes.

26, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de pavimento de asfalto 
en la planta baja del mercado de la Cebada y  de adoquín 
granítico sobre cimiento de hormigón en la entrada de 
carros, que asciende a la suma de 60,532*58 pesetas, apro­
bado por el Excmo, Ayuntamiento en 18 de septiembre-^j 
sancionado por la Junta municipal en 8 de octubre último, 
y  que, con la mayor urgencia, se proceda al estudio del pro­
yecto y presupuesto para la construcción y ampliación de 
sumideros y alcantarillado.

27, Anunciar concurso público por término de quince
días, contados desde el siguiente a la fecha de su publica­
ción en los periódicos oficiales, previa excepción de subasta 
que habrá de solicitarse del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
para la adquisición de toldos y cortinas para cubrir las 
claraboyas del mercado de los Mostenses, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y eóonómico adminis­
trativas, formados al efecto, y cuyo importe de 3,001 pese­
tas, se incluirá para su pago en ei presupuesto que se forme 
para 1915. ^

28, Anunciar concurso por término de quince días, en 
igual forma que el anterior, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas for­
mados al efecto, para contratar la ejecución de las obras de 
reparación y pintado dei exterior del mercado de los Mos-
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tenses, incluyéndose su importe de 3.582'12 pesetas en el 
presupuesto que se forme para 1915, debiendo solicitarse 
del Exento, Sr, Gobernador civil la correspondiente decla­
ración de excepción de subasta.

COMISIÓN 12,“—//isít'iícctón j>ubUca.
A petición del Sr. Bellida, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo que la adaptación del personal del Nego­
ciado de Instrucción pública, aprobado por el Excelentisi- 
mo Ayuntamiento en 5 de mayo último, tenga carácter re­
troactivo al 1 de enero del aúo actual.

PROPOSICION
Tomar en consideración, y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
29. Una, suscripta por los Sres, Añón, Estébanez, L ló ­

rente, Fernández Loza, Retortilio, Antón, Marcos, Gayo, 
Casero, Niembro y Morayta, proponiendo, que al alumno 
Valentin Biera García, de la primera Escuela municipal de 
Sordo-mudos y  ciegos, se le nombre Auxiliar de la clase de 
Mecanografía y repetidor de clases de diclia Escuela, en 
Justo premio a su laboriosidad y  para estímulo de los de­
más, teniendo en cuenta que es el primer ciego español 
presentado a examen en la Escuela Superior de Comercio 
de esta Corte, obteniendo la ¡lonrosa calificación de sobre­
saliente con matricula de honor.

30. Otra, suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, propo­
niendo se modifiquen los reglamentos de los distintos ser­
vicios municipales, en el sentido de ampliar la edad que 
se fija como límite para el ingreso de los obreros al servicio 
del Excino. Ayuntamiento.

31. Otra, suscripta por los Sres. Plaza, Díaz González 
y Samperio, proponiendo que la cufia sobrante que existe 
en las casillas de! ramo, sc'destine a la pavimentación de 
las calles de Doña Berenguela y Doña Urraca.

32. Otra, suscripta pur los mismos señores que la ante­
rior, proponiendo se acuerde variar de nombre la calle de 
Ja Chopa y  se proceda a la sustitución del pavimentó de la 
misma por el de asfalto.

33. Otra, suscripta por los Sres. de Miguel, Nienibro y 
Estébanez, proponiendo se acuerde convertir en jardín el 
centro de la glorieta de la Iglesia de Chamberí, colocando 
en su centro una monumental y artistica farola, y que el 
adoquín que se levántese destine a pavimentar la calle de 
Ponce de León.

34. Otra, suscripta por ios Sres, de Miguel, Peironcely, 
Estébanez y Añón, proponiendo se acuerde crearen cual­
quiera de los Asilos municipales que reúnan condiciones 
para ello, una fábrica de encajes bajo ia dirección de doña 
Eloisa Ballester Huguet, autora de) proyecto, que se acom­
paña a la proposición.

ADICIÓN

A n u n tii*  (iteíawiíJiadojp p o r  la x  O o rtt ín io iie x .

COMISIÓN 13.“— 'Presupuestos.
, 35. Aprobar el proyecto de presupuesto de Gastos e 
Ingresos, Apéndices y  Bases complementarias, que han de 
regir durante c) próximo año de 1915,

Votaron en contra los Sres, Besteiro, García Cortés, 
Mora y Noguera.

COMISIÓN 6,"— Ensanche.
36. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de los presupuestos de Gastos e Ingresos y  Bases com­
plementarias, que han de regir el próximo año de 1915.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Herrera, Pérez Chozas y  Niembro, propo­
niendo que en el presupuesto que se discute y en el capi­
tulo correspondiente, se consigne la cantidad de 149.902 
pesetas, con destino al pago de ia Guardia municipal, dán­
dola igual distribución y  en la misma forma que figura 
en el vigente presupuesto.

No aceptada por ci Sr. Bellido en nombre de la Comi­
sión, fué aprobada por el Ayuntamiento en votación ordi­
naria, previa la oportuna pregunta de la Presidencia, 
pasando a formar parte del presupuesto ordinario del 
Eiisancfie para 1915, que con ella quedó aprobado.

Votaron en contra ios Sres. Besteiro, García Cortés, 
Mora y Raíz Salinas.

Acto seguido se suspendió la sesión, siendo las dos y  
treinta y  cinco minutos de la tarde.

] > ía  » 1.
Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 

bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde y  con asisten­
cia de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, Blanco Pa­
rfondo. Bellido, Besteiro, Caraacho, Carnicero, Casero, 
Colomer, Cortés Muñera, Díaz Ágero, Díaz González, Es- 
íébanez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, 
Herrera, Llórente, Martín Arias, Mesonero Romanos, de 
Miguel, Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortilio, Ruiz Salinas, 
Samperio, Sil ve! a y  Valero Hervás.

COMISIÓN 2.^— Hacienda.
37, Continuando la discusión del dictamen relativo al 

expediente seguido para la reivindicación de las parceias 
de terreno que aparecen detentadas en la Dehesa de ia 
Villa, se dió lectura de una enmienda suscripta por los se­
ñores Alvarez Arranz y  Blanco Parrondo, proponiendo se 
acuerde:

Que dada la importancia del pleito que se propone en­
tablar y  la naturaleza del mismo, recogiendo la letra de 
una de las bases del presupuesto aprobado para el año 
próximo, se encargue de la dirección del asunto en los 
Tribunales de Justicia, al Decano del Colegio de Abogados 
de Madrid, que fué desestimada en votación ordinaria, 
consignando el suyo en contra el Sr, Blanco Parrondo.

Acto seguido y  previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia fué aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión.

Votó en contra el Sr. Millán. ■
38. Aprobar una adición al anterior dictamen, suscrip­

ta por los Sres. Mora, Besteiro y  García Cortés, propo­
niendo:

Que se abra un expediente para depurar las responsa­
bilidades en que hayan incurrido cuantos han tomado par­
te como compradores o funcionarios municipales, en ia 
adquisición de los terrenos detentados en ,1a Dehesa de la 
Villa y  en las obras realizadas en ellos y  que puedan ha­
ber determinado aumentos en su valoración.

Se levantó la sesión a la una y treinta y  cinco minutos 
de la tarde.

Onien fl«l ilía pura !a süsíód de de novíimbre de íüit.

1.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi-
siones.

íL

.ijl

í.- .

l , ■J I .i
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2. Comunicación del Excmo, 8f. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
ia que so concede la prórroga de diez meses a D. Benito 
González del Valle, para la terminación de los estudios deí 
proyecto de saneamiento y reforma de la zona compren­
dida eiiire las calles de Nicolás Jlaria Rivero, Alcalá, Se­
villa y carrera de San Jerónimo, para los qne fué autori­
zado por Rea! orden de 13 de junio de 1913.

3. Comunicación del Gobierno civil, resolviendo recurso 
contra acuerdo del Exenio. Ayuntamiento, que ascendió a 
un Jeíe do Negociado de Ensanche, a !a plaza de Jefe de 
la sección de Investigación.

4. Comunicación de !a Abogacía del Estado en la Dele­
gación de Hacienda, trasladando acuerdo de la Dirección 
general de lo Contencioso, por el que se declai'a exenta 
del impuesto sobre ios bienes de las personas jurídicas, a 
la fundación instituida por D. Lucas Aguirre.

5. Comunicacióivde la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Dirección general desestimando recurso interpuesto pol­
la Alcaldía Presidencia, contra el lallo de la Delegación 
de Hacienda, rectificando la cuota que por el arbitrio de 
inquilinato se impuso a la Sociedad-Rivera y Compañía 
por e! cuarto primero de la calle de Alcalá, 48.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por la que, estimando recurso 
interpuesto por Ü. Ernesto Catalá, se declara exento del 
pago .del arbitrio de inquilinato al piso entresuelo de la 
casa núm. 46 'de la calle Mayoi-i-

7. Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de octubre último. •

8. Traslados de residencia,

O RDEN D E L D IA

Asuntoí y expedientes dictaminailos por Iris Oomisitmes,

SOBRE LA MESA

Procedente« de la  «csiióii fie 13 del actnal.

C O M IS IÓ N  4 ,^— O i r á s .
9. Proponiendo la eoiicesión de licencia para construir 

una casa en el núiii, 43 de la calle de la Concepción Jeró- 
nima, con vuelta a la de Toledo, con la altura de fachada y  
pabellones que se proyectan, y  e! abono al propietario de 
la cantidad de 15,871*48 pesetas, importe de 50*29 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía publica, a 
los precios de 257*60 y 450 pesetas el metro, respectiva­
mente,

10. Proponiendo 11 ratificación del decreto de la Alcal­
día Presidencia de li de julio último, referente a la liqui­
dación de las superficies expropiables del solar núm. 2 de 
la calle del Príncipe.

Procedente« de líi «e«idii niitcrior.

COMISIÓN 2 ^ — IIa c ie 7 id a .

11. Proponiendo la provisión de una vacante de Inves­
tigador auxiliar de arbitrios.

COMISIÓN 4.®— Obras.
12, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 4 de la calle del Angel.

COMISIÓN 5 .’̂ —Beneficencia
13, Proponiendo quede en suspenso el cumplimiento del 

párrafo primero del art. 20 del reglamento del Cuerpo fa­
cultativo, y se autorice al Sr. Concejal Inspector para que 
señale horas, turnos y forma en que han de prestar el ser­
vicio de guardia los Sres. Médicos y  Practicantes.

comisión 6.“— Ensanche.
14, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 125 de la calle de San Bernardo,
í5. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im ­

portante 17 373*49 pesetas, para efectuar la explanación del 
trayecto de la ronda de Vallecas, comprendido entre la pro­
ximidad de la de O'Donnell y la estación del ferrocarril de 
Arganda.

comisión 12.®—/íisíttccíd» pública.
16. Proponiendo que la adaptación del pei'sonal del Ne­

gociado de Instrucción pública, aprobada por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en 5 de mayo último, tenga carácter 
retroactivo al 1 de enero del año actual,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN “¿.^—Hacienda
17. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 

las operaciones realizadas en el año 1913, con aplicación 
al fondo es pecial de Depósitos.

18. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
las operaciones de Tesorería realizadas en el año 1913, mo­
tivadas por el movimiento de fondos de las cuentas de 
crédito para el servicio de intereses y  amortización de 
Deudas municipales.

19. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
las operaciones de ingresos y pagos en el año 1913, por 
cuenta del presupuesto extraordinario de la Necrópolis,

20. Proponiendo Ja aprobación de la cuenta general de
las operaciones de Tesorería con el Banco de España, para 
Ja construcción de la N ec ró p o lis , por operaciones deJ 
año 1913. ■

21. Proponiendo la' aprobación de la cuenta general del 
ejercicio de 1913.

22. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra
jubilada por Real orden, '

23. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, esti­
mando alzada de varios industriales, contra el arbitrio de 
Pesas y  medidas consignado en el presupuesto de 1913,

24. Proponiendo interposición de recurso contencioso 
contra providencia gubernativa, que estimó reclamación 
de varios industriales, contra el arbitrio de Pesas y medi­
das consignado en el presupuesto vigente,

25. Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
que confirma providencia gubernativa, suspendiendo pro­
visionalmente la cobranza del arbitrio de Pesas y medidas 
en las Inspecciones sanitarias, sobre jamones, embutidos 
y,tocinos.

26. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so contra providencia gubernativa, disponiendo la devo­
lución de cantidades satisfecha por el arbitrio de Pesas y 
medidas en 1912.
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COMISIÓN 3.“—Policía urbana.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable- 
■ cer una fundición de sebos, caldera de vapor y electromotor

de cinco caballos, en la casa núm. 5 de la ronda de Segovia.
28. Proponiendo la concesión do licencia para estable­

cer una fundición de metales, e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la casa mlm. 18 de la calle de 
Buenavista.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de gaseosas, en la casa núm. 9 de la calle 
de las Navas de Tolosa. '

30. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de tornero, e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza, en la casa núm. 4 de la Dehesa de la Villa.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres calderas de calefacción en la casa número 18 de la 
calle de Herraosilla.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un grupo convertidor de corriente con motor de 937 caba- 
líos, en la fábrica de electricidad, Aduana, 41.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un grupo convertidor de corriente con motor de 9-37 caba­
llos en la fábrica de electricidad, Amparo, 91.

34. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un grupo convertidor de corriente eon motor de 937 caba­
llos, en la fábrica de electricidad, Palafox. 4.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores de-cinco caballos de fuerza cada uno, en 
el taller de ebanistería establecido en la casa núm. S de la 
calle de Tarragona,

3(5. Proponiendo la renovación de licencia de un horno 
para bollos en la casa núm. 5 de la calle de Tarragona,

37. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 5 de la calle de Arlaban.

38. Proponiendo los acuerdos i'elativosa adquisición de
materia!, automóviles, construcciones y  demás para la reor­
ganización del servicio de Limpiezas, por el importe de 
350.000 pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario 
aprobado por el Exemo, Ayuntamiento en 9 de mayo úl­
timo, '

39. Proponiendo el nombramiento de un llevisor veteri. 
nario en vacante por excedencia, y  c! de seis veterinarios 
sanitarios eventuale.s, con destino a las inspecciones sani­
tarias,

40. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de uniformes, con destino al perso­
nal de bomberos. .

COMISIÓN ^— 'Ensanche.

41. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar la construcción y conservación de los 
pavimentos de basalto que se acuerden establecer en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de diciembre de 19Í8.

42. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para subastar la construcción y conservación de los pa­
vimentos de material granítico que se acuerde realizar en 
las vías públicas del Interior, Plnsanehe y Extrarradio, 
hasta el 31 de diciembre de 1918.

43. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para subastar la construcción y conservación de ios pa­
vimentos de inac-adam, con destino a las vías públicas del 
Interior, Ensanche y  Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1918.

PROPOSICIONES
44. Una, del Sr, Díaz González y otros Sres. Conceja­

les, para que se acuerde la realización del’ proj'ecto formu­
lado el año 1910 por el Sr. Arquitecto de Propiedades, para 
ampliar el mercado de la Cebada,

45, Otra, del Sr. Llórente y otros Sres. Concejales, para 
que se pavimente la calle de Castellò.

Madrid 23 de noviembre de 1914.—El Secretario, Fran 
claco RiLano.

E  :x: T  s .  jA. a  O? O
d’t lo» acuerdoh ado¡,tadoa por el Exemo. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante eí mea de octubre úlUmo, 

aprobado en sesióii de 20 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de septiembre 
último, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de dicho Ministerio para resolver respecto 
de instancia elevada por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente 
en solicitud de tiñe sea agregado al Ayuntamiento de esta 
Corte, la barriada del Puente de Valleeas, desestimando- 
por tanto la referida instan eia, ■

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de alza­
da interpuesto por varios funcionarios municipales, contra 
acuerdo del A 5'untamiento relativo a la adaptación del per­
sonal del Negociado de Enseñanza a las plantillas del pre­
supuesto en ejercicio. ■

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 7 de la calle de Santo Tomás,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 9 de la calle de los Artistas.

Aprobar el acta de deslinde de un terreno, propiedad 
del Exemo. Ayuntamiento, con otros de los herederos de 
D, Paulino de la Gándara, sitos respectivamente, en las 
calles de Alberto Aguilera, núm. 20 y de Vallehermoso, 
n,úinero 1 dnplicado, proceder a ¡a inscripción del solar 
del Municipio, que mide 741‘92 metros en el Registro de la 
Propiedad,y que, una vez efectuada, se incluya en el inven­
tario de las propiedades de Madrid.

Aprobar los presupuestos formulados por la Dirección 
de Vías públicas, para dotar a la calle de Cristóbal Bor- 
diu, entre las de Santa Engracia y  Alenza, de los servicios 
de afirmado, encintado y  cunetas, que ascienden a 12,928*64 
pesetas, y el de alumbrado a 555‘75 pesetas, y proceder 
a la inmediata ejecucióu de dichas obras, siendo cargo las 
555*75 pesetas que importa el servicio de alumbrado a las 
consignaciones que en el cap. IV, art. 2T, concepto 9.° de 
la primera zona figuran en el presupuesto del Ensanche 
vigente y las 12.928*64 a que asciende el afirmado, encin­
tado y cunetas, al sobrante o economías que al finalizar el 
ejercicio, y  una vez liquidadas las obras que durante 61 se 
ejecuten, resulten en los referidos capitulo y artículo, con­
cepto S.” del mismo presup'iesto y  de no existir aquéllos 
porque todas las obras acordadas por el Ayuntamiento se
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terminen, el indicado importe será cargo al presupuesto 
próximo, en atención a que no existe en el actual consig­
nación adecuada.

Pasar a la Comisión correspondiente una enmienda pro­
poniendo que las obras de urbanización de la calle de Cris­
tóbal Bordíu, se hagan extensivas al trozo de esta calle, 
comprendido entre las de Bravo Muriilo y Santa tjOgracia.

Aprobar el proyecto [orín ul a do por la Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas, de emplazamiento y construcción de 
cuatro absorbederos en la glorieta de Quevedo como con­
secuencia de la reforma y modificación de rasantes que ac­
tualmente se está realizando, siendo cargo su importe de 
4 818‘57 pesetas a las economías que al final del ejercicio 
resulte de la liquidación de las obras acordadas o al pre­
supuesto próximo si eu el actual no pudiera tener efecto.

Pasar a informe de los Sres. Letrados consistoriales el 
dictamen proponiendo la adopción de acuerdos, como con­
secuencia y en cumplimiento de la condicional establecida 
en el relativo a la adquisición de tres chaasis de automóvil 
para el servicio de Incendios, respecto a la supresión de 
algunos puestos de carretes y otros servicios auxiliares.

Conceder renovación de licencia de la vaquería estable­
cida en la casa núm. 40 de la calle de Monteleón, Ensanche.

Conceder renovación de licencia de la tahona estableci­
da en la casa núm, 24 de la calle de Martín de los Heros.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa núm. 10 de la calle de Juan de Austria.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la casa núm, 15 de la calle de Ríos liosas.

Conceder licencia para establecer un taller de carpinte­
ris e instalar en el mismo un motor a gas de 14 caballos de 
fuerza, en la casa núm. 6 de la calle de Raimundo Lulio.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
seis caballos de fuerza en ia casa núm. 24 de la calle de 
Alcántara,

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
de uno y  cuatro caballos de fuerza para elevar agua y ac- 
clonar un ascensor, y una caldera de calefacción en la casa 
número 24 de. la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
siete caballos de fuerza en el taller de coches, establecido 
en la casa núm. 7 de la calle del Peñón.

Conceder Ucencia para instalar dos electromotores, uno 
de seis caballos para accionar un montacargas y otro de 
dos para accionar una máquina encorchadora, en la bode­
ga establecida en la casa núm. 12 de la calle de Don Ra­
món de la Cruz.

Conceder licencia para instalar uu motor eléctrico dtí 
seis caballos de fuerza, en la carpintería establecida en la 
casa núm, 18 de la calle del Doctor Fourquet.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
tres cuartos de caballo para elevar agua, otro de tres y  
medio para elevar un ascensor, y una caldera para cale­
facción en la casa números 25 y  27 de la calle de Ve­
lázquez.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 17 provisional de la calle del Ge­
neral Arcando.

Conceder licencia para establecer un taller de fototipia 
e instalar en el mismo tres motores eléctricos, con fuerza 
total de seis caballos, en la casa núm. 15 de la calle de Fe­
rrer del Rio,

Adoptar los siguientes acuerdos en la necesidad de ter­
minar el asunto relativo al restablecimiento de los vados

para la extracción de arenas del río Manzanares, y como 
previos a las posteriores gestiones que deban hacerse ante 
la Superioridad:

Primero. Utilizar urgentemente los derechos que al 
Ayuntamiento conceden los artículos 72 y 73 de la ley Mu­
nicipal, en consonancia con otras disposiciones posteriores 
y sentencias del Tribunal de lo Contencioso, qne reconocen 
a favor de los Ayuntamientos el derecho de recobrar por si 
la posesión de sus bienes, si la usurpación es reciente y  de 
fácil comprobación, coino lo es la servidumbre de los va­
dos del rio Manzanares.

Segundo. Que se practique un deslinde, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Letrado consistorial, por las 
entidades de competencia para ello, con asistencia del pro­
pietario de íLa  Huerta» o sus facultativos, a los efectos de 
conocer si hay intrusión o detentación, tanto en la margen 
del rio como del que fué cauce del arroyo de San Beniar- 
dino, y an tal caso, se ejerciten las acciones legales que 
sean procedentes.

Tercero. Que se requiera al propietario de la finca de la 
margen derecha del Manzanares, frente al vado del arroyo 
de San Bernardino, para qne desde luego proceda ni résta- 
blecimiento del paso que cerró, según informe del Arqui­
tecto Jefe del servicio, en el mes de noviembre próximo 
pasado, por constituir servidumbre de tiempo inmemorial 
establecida, utilizando en el caso de que no sea restituido 
dicho paso, los medioá coercitivos que la ley establezca y 
las acciones que al Ayuntamiento puedan competir.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 12 
de la calle de Doña Urraca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 241 de la calle letra B del barrio de ia carretera de E x­
tremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 251 de la calle letra B del barrio de la carretera de E x ­
tremadura, extrarradio. .

Conceder licencia para construir nna casa eu el núme­
ro 281 de la calle letra C del barrio de la carretera de Ex­
tremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 88 
de la calle letra D del barrio de la carretera de Extremadu­
ra, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Cartagena, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 20 
de la calle de Zabaleta, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. lO de la calle de Francisco Santos, extra­
rradio. _

Conceder licencia para Construir uu cobertizo en el in­
terior de la finca núm, 3 del paseo de Extremadura, extra­
rradio, y que se exija la instalación de una fuente lavabo 
y un urinario para el servicio délos obreros.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, revocatoria de decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, relacionado con el reintegro de las instancias que 
presenta en las oficinas municipales la Sociedad Coopera­
tiva Electra Madrid, solicitando licencia para exención de 
obras en la vía pública.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
alpargatas con destino a los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza de 400 pesetas en

w'-
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metálico, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
en gnrantia de su compromiso, toda vez que lia justificado 
el cumplimiento del contrato.

Devolverá! contratista que lia sido del suministro de 
góneros para confección de vestuario y reposición de ro -' 
pas y  camas con destino a ios acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la flanza que prestó a res­
ponder del cumplimiento de su contrato, importante i’ .üOO 
pesetas en títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, consig­
nada en la Caja general de Depósitos, una vez que ha jus­
tificado el cumplimiento de su contrato.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
paño para vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la ftaiiza de 1.000 pesetas 
nominales en dos títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
que consignó en la Caja general de Depósitos, en garantía 
del cumplimiento de su contrato, por no hallarse afecta a 
responsabilidad alguna.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra providencia gubernativa que deja sin efecto 
el acuerdo municipal de 14 de noviembre próximo pasado, 
por virtud del cual se rehabilitó a un Módico de la Benefi­
cencia municipal.

Anunciar concurso público entre propietarios de las 
afueras del distrito del Hospital, siendo preferible la que se 
halle más próxima al de la Inclusa, por término de veinte 
días, a contar desde stt publicación en el Soleúín o/lcial de 
la provincia, para ofrecimiento de locales donde instalar 
los servicios do la Casa de LSocorro sucursal del distrito del 
Hospital, en el precio de 2,000 pesetas anuales, y por tiem­
po de dos años, con las demás condiciones generales de 
esta clase de concursos.

Imponer a dos Tocólogos de la Beneñeencia raunieipal^ 
la privación de tres meses de haber, por haberse ausentado 
al extranjero sin permiso de la superioridad, destinándose 
su importe ai pago de los Módicos supernumerarios que los 
han suplido durante dicho tiempo. .

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 61 
de la calle de Abascal, con vuelta a la de Miguel Angel.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del General Pardiñas, núm. 30.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a Colegio y Centro de Obreros en el núm. 4 de la calle do 
francisco de Rojas,

Conceder licencia para aument.ar un piso a una finca en 
construcción, situada en la calle de Benito Gutiérrez, entre 
las de Ferraz y Rosales.

Acceder a la petición del Ayuntamiento de Guadalaja­
ra, do que la Banda celebre un concierto en dicha ciudad e! 
día 16 del corriente y que en atención al objeto benéfico 
a que se destina su producto, el preció del concierto sea 
ei mismo que se cobró en lás dos veces que la Banda ha 
realizado igual excursión.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, para que se sustituyan las tapas de hierro que 
cubren las bocas de las alcantarillas, por otras de piedra, 
portland o asfalto, y se oficie a la Unión Elcctra Madrile­
ña, para que en el improrrogable plazo de dos meses, veri­
fique igual sustitución eii las planchas de los registros de 
luz eléctrica que se hallau en las aceras y en el centro de 
las calles.

Otra, para que so ofrezca el concurso del Municipio

al Gobierno de S. M. a fin de que sean acogidos y atendi­
dos en España los heridos en los combates de la guerra 
Europea, ya pertenezcan al ejército aliado o al alemán.

Pasar a la Alcaldía Presidencia otra para que se proteja 
cuanto sea posible a los jornaleros vecinos de Madrid.

Habilitar nn crédito de 15.0Ü0 pesetas, que se destina­
rán at pago del personal jornalero eventual que se nombré 
para llevar a cabo la limpieza del extrarradio de esta Ca­
pital, a la esterilización de las basuras y  a los demás gas­
tos que con igual motivo puedan originarse, cuya cantidad 
será cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto v i­
gente, toda vez que se trata de una medida encaminada al 
saneamiento de la población.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se conteste al Sr. Jefe del distrito minero de Ma­
drid, en vista de !a comunicación en que requiere al Ayun­
tamiento, para que en el término de quince días manifieste 
si se obliga a hacer por su cuenta el laboreo de las arenas 
y aluviones auríferos en los parques de Buen'avista, El 
Soto y  La Zarzuela, cuya concesión en 522 pertenencias ha 
solicitado del Gobierno civil nn particular, o en otro caso 
exponga las razones en que funde su negativa a que lo 
explote el solicitante, bien entendido que en el caso de que 
en el plazo fijado nada se dijera, se entenderá que lo re­
nuncia, que ei Ayuntamiento se opone en absoluto a la 
concesión, solicitando sea desestimada y declarada sin 
curso y  anulada por las razones que se alegan en la contes­
tación remitida.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 

Se aprobó e! acta de la anterior.
Se acordó: Pasar a informe dé los Sres. Letrados con­

sistoriales a efectos de la interpjsición de recurso, una co­
mmi icac ion del Gobierno civil, estimando de conformidad 
con la Comisión provincial, el recurso interpuesto por el 
dueño de la Agencia funeraria establecida en la calle del 
Dos de Mayo, núm. 8 , contra acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento que ordenó la clausura de dicho establecimiento 
y  una vez hecho se dé cuenta a la Comisión respectiva.

Igual acuerdo recayó en otra comunicación dei Gobier­
no civil, estimando recurso interpuesto contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, que denegó la renovación de li­
cencia de apertura para la Agencia fúnebre establecida en 
la calle det Dos de Mayo, número 8 .

tjuedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 5 del actual y dejarla a dis­
posición de los Sres. Concejales,

Pasar a la Comisión correspondiente una comuniea- 
cióii del Gobierno c iv il, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, desestima el recurso de alzada interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia contra providencia gubernativa que 
estimó los interpuestos por los almacenistas de jamones y  
por loa introductores de cabritos y  corderos lechales, con­
tra el arbitrio de pesas y medidas y forma de hacerle efec­
tivo, consignado en el presupuesto de 1912; confirmando­
la providencia recurrida, y  disponiendo que si el Ayunta­
miento insistiera en la imposición de ese arbitrio debe ajus­
tarse para ello a las disposiciones vigentes. ■

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden dé la Dirección 
general de Obras públicas, declarando firme la de 17 de 
enero último, y como consecuencia, que'la Compañía concé-
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síonaria del tranvía de Madrid está obligada a conservar 
las entrevias. '

Pasar a !a Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, estimando, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, e! recurso de alzada 
interpuesto por la Sociedad de traperos, contra el arbitrio 
de peaje establecido en el presupuesto vigente, y, por tanto, 
declara que, procede eximirlos del referido impuesto.

Quedar enterado de otra eomunicación del Gobierno 
civil, deseslimando en todas sus partes, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincia!, el recurso de alza 
da interpuesto por la Cámara oficial de Industrias, contra 
la reforma introdncida en el presupuesto vigente para las 
tarifas de apertura de establecimientos.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, el recurso de alzada interpuesto 
por los Sres. Síndicos Presidentes de los gremios de vinos 
y cervezas, contra el arbitrio referente a la aportara de los 
indicados establecimientos.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, el recurso de alzada entablado por 
la Cámara oficial de Comercio, contra acuerdo de la Junta 
municipal, aprobatorio del presupuesto vigente en lo relati­
vo al personal y excepciones del arbitrio sobre inquilinato.

Quedar enterado de otra comunicación dei Gobierno 
civil, desestimando de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, el recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de las ta­
rifas del presupuesto vigente por derechos de licencia para 
alineaciones, construcciones y obras menores,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, que a fin de evitar el conflicto de orden público que 
pudiera producir la clausura de ios lavaderos que actual­
mente existen en la ribera del río Manzanares, sin haberse 
establecido otros que los sustituyan, y  con el objeto de fo­
mentar la construcción de lavaderos fuera de las márgenes 
del río, se consigne en las bases complementarias del pre­
supuesto para el año próximo, lo siguiente:

Primero. Los lavaderos de ropas que se establezcan du­
rante el afio 19l5 fuera de los 300 metros de las márgenes 
del río Manzanares, estarán exentos de los arbitrios e im­
puestos que gravan la construcción y la apertura y primer 
destino de Jos inmuebles. Estos lavaderos deberán reunir 
las condiciones señaladas por los artículos 519 al 531 de las 
Ordenanzas Municipales.

Segando, El Ayuntamiento no podrá imponer a los pro­
pietarios de los lavaderos mencionados hasta 1 de enero 
de 1921 ninguna clase de arbitrios o tasas por licencias 
municipales; renunciando la Corporación durante dicho 
período al recargo municipal sobre la contribución urbana, 
de industria y  comercio.

Tercero. El Excmo, Ayuntamiento solicitará y  gestio­
nará del Excmo, Sr. Ministro de Hacienda, la exención 
temporal, por igual plazo, de las cuotas que correspondan 
al Tesoro en las citadas contribuciones directas, por ios 
lavaderos que se construyan en las condiciones que quedan 
señaladas.

Asimismo se solicitará del Excmo. 8r. Ministro de Fo­
mento, la concesión de una tarifa especial, reducida, del 
agua del Canal de Isabel II, consumida en los mismos 
lavaderos.

Cuarto. Se procederá a practicar un estadio de los de­

rechos de propiedad y posesión de los terrenos y edifloios 
de todos los lavaderos del río.

A tal efecto, se constituirá una Comisión especial, com­
puesta del Sr. Vicepresidente déla  Comisión de Hacienda, 
Tenientes de Alcalde de los distritos de Palacio, Latina y 
Hospital, decano de los Letrados consistoriales. Arquitecto 
municipal de Propiedades, el de Fontanería Alcantarillas 
e Investigador de Propiedades, que dará dictamen al Bxce- 
ientísiino Ayuntamiento.

Quinto. La Comisión de presupuestos estudiará el modo 
de recargar los actuales impuestos o tributos a los lavade­
ros que hoy existen en el río, con objeto que desde 1 de 
enero de 1915 estén más interesados en trasladarse a la 
zona’ exenta con arreglo a esta misma moción.

Y que por lo que afecta al presupuesto, pase a ja  Comi­
sión respectiva.

Nombrar cuatro auxiliares del primer grupo de Ad­
ministración con el haber anual de 1,800 pesetas, en vacan­
tes que existen por diversas cansas.

Adjndiear en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales del pabellón municipal, sito en el campillo del 
Mundo Nuevo, en el precio tipo anunciado de 1,200 pesetas.

Aprobar la tira de acuerdas practicada para señalar las 
alineaciones del solar núm. 2 de la plaza de Santa Bárbara 
y abonar la cantidad de 15.980*52 pesetas, importe de Gl‘94 
metros cuadrados que se expropian para vía pública, y han 
sido valorados por el Arquitecto de ia sección al precio de 
258 pesetas metro, en 31 Obligaciones de Expropiaciones 
del Interior por su valor nominal de 500 pesetas cada una 
y  e! correspondiente residuo en metálico.

Conceder la excedencia, por tiempo ilimitado, a un Au­
xiliar del primer grupo de Administración, con arreglo a 
Jo dispuesto en las bases aprobadas por el Excmo, Ayunta­
miento en 8 de abril de 1910.

Dejar sin efecto el acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
de 11 de abril último, que concedió el reingreso por el turno 
de excedentes a un Auxiliar del primer prupo de Adminis­
tración, por haber transcurrido con exceso el plazo y  pró­
rroga otorgados para posesionarse de dicho cargo, decla­
rándole en consecuencia en situación de cesante.

Eximir del impuesto sobre casinos y  círculos al Centro 
de Instrncción Comercial, por estar comprendido en la Real 
orden de 6 de julio de 1901, que exceptúa de dioho impues­
to a todas aquellas sociedades constituidas con fines cien­
tíficos, literarios, artísticos, etc.

Eximir del pago de derechos por licencia para construir 
un edificio destinado a escuelas en la calle de San Vicente 
números 72 y 74, debiendo hacer constar que dicho benefi­
cio será anulado en el caso de que la enseñanza dada en 
dichas escuelas no fuese enteramente gratuita.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arregio a 
ellos, para contratar el suministro de volquetes con desti­
no a las obras del Parque del Oeste, por término de dos 
años, que terminarán en 31 de diciembre de 1916.

Conceder un año de exoiedencia a un Profesor Veterina­
rio municipal, con arreglo a las bases aprobadas por e! Ex­
celentísimo Ayuntamiento en B de abril de 1910.

Acceder a la petición de la Sociedad «Hijos de Paulino 
López», de que sean puestas a  nombre de dicha Sociedad 
las licencias de tres vaquerías para estabular veinte reses 
en cada una, en el paseo Imperiai, núm. 2, esquina al de 
Melancólicos.

1. '
4'
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Conceder licencia para establecer una carbonería en ia 

casa núm. 28 de la calle de Ponzano.
Conceder licencia para establecer nna fábrica decantas 

e instalar un motor a gas de 7 caballos y uno eléctrico de.II 
en la calle de Segovia, núm. 29.

Conceder licencia para establecer una carpintería, e 
instalaren la misma un motor eléctrico de 16 caballos en 
la calle de Jaén, núm. 15,

Conceder licencia para construir una casa'en el núme. 
ro 30 provisional de la ronda de Vallecas.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro i  de la calle del Bastero.

Conceder licencia para construir, una casa en el núme­
ro 29 del paseo de Atocha.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle del Doctor Santero, extrarradio.

Conceder licencia para constrniruna casa en el núme­
ro 12 de la calle letra 0, sita entre el camino alto de San 
Isidro y el cementerio de Santa Marta. ' -

Conceder licencia para construir una ediflcación de 
planta baja en la calle de Juan Tornero, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 13 de la calle de las Margaritas, extrarradio.

Personarse como coadyuvante de la Administración en 
el recurso interpuesto por ia Cámara oficial de la Propie­
dad urbana ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, sobre qne no sea nombrado ponente en loa informes 
que tiene que emitir la Junta de urbanización y  obras, el 
decano de los Arquitectos municipales, cuando se trate de 
asutos relacionados con e] Ayuntamiento de Madrid; dán­
dose las órdenes necesarias al Sr. Procurador consistorial 
para que lo verifique desde luego y alegue en su día bajo 
ia dirección del letrado a que corresponda, cuantas ex­
cepciones y razonamientos considere pertinentes en defen­
sa de la disposición ministerial recurrida.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal de la 5." sección, para la expropiación de 
la casa núm. 23 do la calle del Peñón, comprendida en el 
proyecto de reforma y urbanización de la plaza del Mundo 
Nuevo, aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 25 de oc­
tubre del año último, a cuya finca asigna el mencionado fa­
cultativo un valor de 39.827-43 pesetas, con inclusión del 
3 por 100 de afección, a razón de 29'13 pesetas por metro 
cuadrado y  10,100‘79 pesetas por concepto de edificación; 
y  remitir dicha hoja al Exemo. Sr. Gobernador de la pro­
vincia, a los efectos prevenidos en los artículos 26 y 42 de 
la ley y reglamento de Expropiación forzosa vigentes.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por el Arquitecto mu­
nicipal y  la Secretaria, respectivamente, y anunciar su­
basta con arreglo a ellos y por término de diez dias, para 
el derribo de la casa núm. 11 de 1a calle de Tetuán,’ en el 
precio tipo de 2.434-35 pesetas, qne el adjudicatario deberá 
abonar a los fondos municipales, como valor de loa mate­
liales aprovechables, qne queden de su propiedad y libre 
disposición, siendo de su cuenta todos los gastos que origine 
la subasta y  las obras de demolición.

Conceder licencia para construir ana casa-hotel en la 
calle del General Oráa, esquina a Diego de León.

Conceder licencia para construir ana casa en al núme­
ro 39 de la calle de Meléndez Valdés.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y re­
construcción del hotel núm. 17 de la calle de Miguel Angel.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel núm. 16 de la calle de Guzmáii a! Bueno.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en el hotel núm. 106 de la calle del General Pardi- 
ñas, con ia aclaración de que se consigne en la licencia que 
el propietario queda obligado a completar las obras de b¡- 
gienización de la finca, determinadas en el informe de la 
Junta técnica municipal de Salubridad, tan pronto como 
estén terminadas por el Ayuntamiento las de urbanización 
de ia calle. ■

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
una casa en construcción situada en la calle del Príncipe de 
Vergara, esquina a la de Maldonado.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y medianería en solar situado en la calle de Diego de León, 
con vuelta a la de Castellò.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición para que se acuerde regularizar la 
alineación oficial de la calle del Angel, en su lado derecho, 
o sea en el de los números pares y proporcionar a aquel 

. sitio todo el embellecimiento posible, y  que ,se proceda 
con la mayor urgencia a tramitar el oportuno expediente 
para la expropiación forzosa de la casa núm, 2 que se ba­
lia fuera de línea y mido aproximadamente unos 700 pies 
cuadrados de terreno, y el coste de ella habrá de resultar 
sumamente económico para el Ayuntamiento.

SESIÓN o r d i n a r ia  DEL DÍA 16

Se aprobo el acta de la anterior.
■ Se acordó; Consignar en acta el profundo sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del Sr, Conceja!, D, José 
de Carlos Abella; enviar a la familia de! finado la expre­
sión más sincera de pésame, y levantar la sesión en señal 
de duelo después de aprobados aquellos asuntos del orden 
del día que no ofrezcan discusión.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 12 del actual y dejarla a dis­
posición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente, a efectos de la 
interposición del recurso que proceda, una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la qne se estima el 
recurso de alzada interpuesto por los almacenistas de ja ­
mones, embutidos y  tocino, de esta Corte, contra providen­
cia gubernativa confirmatoria de acuerdo de la Junta mu­
nicipal creando en el presupuesto para el corriente año, el 
arbitrio de «Pesas y medidas», debiendo ajustarse el Ayun­
tamiento y dichos industriales a lo resuelto en Real orden 
de 17 de septiembre último, respecto a este mismo arbitrio, 
con relación al presupuesto municipal de 1912.

Pasar a la Comisión correspondiente, a efectos de la in­
terposición del recurso que proceda, otra tomunicacíón del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil, estimando los recursos 
interpuestos por los almacenistas de jamones, embutidos y  
tocinos, e industriales dedicados a la introducción fy venta 
de corderos lechales y cabritos, contra el arbitrio de «Pesas 
y medidas» consignado en el art. 1.“ del cap. I II  del pre­
supuesto en ejercicio, revocando el acuerdo de la Junta 
municipal aprobatorio de dicho arbitrio, por no autorizar 
ni la extensión conque se consigna ni la forma de su exac­
ción, el art. i37 de la ley Municipal en au regla 2,-, ni el 
Rea! decreto de 7 de junio de 1891, ni ninguna'do las pos­
teriores disposiciones que regulan este arbitrio.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comanica-
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oión delExcrau. Si'. Gobernador civil, en la que participa 
haber admitido el recurso de queja formulado por los in­
dustriales, dedicados a la venta de cabritos y  corderos le­
chales, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, negán­
doles la devolución de a.868‘87 pesetas indebidamente co­
bradas por la Administración municipal, por el arbitrio de 
■Pesas y  Medidas» consignado en el presupuesto de 1912, y  
ordena sea devuelta a los mencionados industriales la ex­
presada cantidad.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la que estima 
el recurso de queja formulado por los almacenistas de 
jamones, embutidos y tocino, contra la Alcaldía Presiden­
cia por no dar cumplí-miento a la providencia guberna­
tiva de 29 de mayo último, en la que se disponía que provi­
sionalmente se suspendiera la exacción del arbitrio de 
■Pesas y Medidas», sobre Tos géneros de su tráfico y co­
mercio hasta tanto que se resolviera el recurso que tenían 
formulado, ordenando a la vez que por ia Alcaldía se cum­
pla y haga cumplir y ejecutar lo dispuesto en la expresa­
da providencia, haciendo observar las correcciones y  
penalidades que establece la ley Municipal en sus artícu­
los 180 y siguientes, en cuyos preceptos pudiera estar con­
tenido el hecho de no acatar aquella providencia.

Adjudicar en definitiva e! remate de la subasta veri­
ficada para la enajenación del soiar, propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Zurbano, núm. 50, esquina a la de Rafael 
Calvo, en el precio tipo de 15.773‘33 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exerao, Ayuntamiento y la Junta municipal durante et 
raes de septiembre último, y remitirle al Excmo. Sr. Gober 
naden';civil de la provincia para su inserción en el BolpJln 
oficial, publicándose también en el de! Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  econó­
mico administrativas y  anunciar subasta con arreglo a ellos, 
para contratar durante ios años i915 y 191G el material eléc­
trico, timbres y-otros efectos necesarios en las dependencias 
municipales, calculándose el importe anual del suministro, 
al -sólo efecto de constitución de fianza, on 5.000 pesetas.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad, con lo informado por loa Sres. Letrados con- 
8Í8torialea,.contra; la providencia gubernativa, por laque, 
estimanda recurso de alzada de ios interesados, so declara 
exentos del arbitrio de [»Pesa« y medidas» a varios alma­
cenistas de jamones:,[tocinos y embutidos, a cuyo efecto se 
librarán al 3r.: Procurador consistorial, las certificaciones 
exigidas: por la ley.

Conceder Ucencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 29 provisional de. la calle de Ponzano.

Conceder licencia para construir una casa en el 
mero 9 de la .cal lo de Manuel Luna, extiarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el 
mero 3 de la calle de San Raimundo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el 
mero 25 de lá calle de José Picón, extrarradio.

: Conceder.licencia para construir una casa en el nú­
mero 58 de la calle de Antonio López, extrarradio. *'

Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero .31 de lacalle del Pacífico, extrarradio.

Conoeder licencia para construir una casa en el inte­
rior de un solar, con fachada al camino alto de Chamar ti n, 
extrarradio- - ; . ■ :

nu-

nu-

nu-

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle 
(etra D. del camino do San Antonio, extrarradio.

Conceder Ucencia para instalar siete torrecillas metáli­
cas en la calle de Santa Engracia, y .confirmar la penali-, 
dad impuesta a dicha Compañía por la Alcaldía Presidenr. 
eia eii 23 de septiembre último, por la colocación de siete 
postes de madera sin haber obtenido la correspondiente li­
cencia.

Incluir en el.petitorio-tarifa de la Beneficencia muni­
cipal, el producto farmacéutico *Serobiol», al precio de 
3‘SO pesetas fraseo, debiendo ingresar eit la Tesorería de 
Villa, trimestralmente, el 20 por 100 del total importe de los 
frascos expendidos, eopsidera ble baja que se hace para 
que resulte más barato y  pueda ser prescripto a los enfer­
mos pobres.

Conceder liéencia para construir uua casa eu el inte­
rior de un solar situado en la calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir un hotel eii la calle do 
María de Molina, con vuelta a la de Lagasca.

Co 11 ceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el hotel núm. 69 de la calle de Serrano,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
de un solar situado en la calle de Juan Bravo, con vuelta 
a la de Castellú.

Conceder licencia para verificar obras- de reforma y. 
ampliación en la casa núm, 32 de la calle del Cardenal 
Cisneros,

Aprobar la lista comprensiva de la Compañía propuesta 
por el empresario del teatro Español, para actuar en el 
referido coliseo durante la temporada oficial de 1914 a 1915.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuda al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, eu súplica de que ceda al Municipio, por iiallarse 
en su mayor.extensión dentro de sus límites, el paseo de la 
Dirección, en su trozo, desde la calìe de Bravo Murillo,- 
hasta la carretera de la Dehesa de la Villa, y caso de exis­
tir obstáculos que lo impidan, autorice et libre tránsito de 
vehículos y  caballerías por dicho, paseo, hasta que el Ayu­
ntamiento construya otro camino que pueda suplir al que 
se solicita. .

Otra, proponiendo se proceda a formar los presupuestos ; 
necesarios para el asfaltado de la calle de Valencia y  en 
parte de la plaza de Lavapíés, y que se acuerden los crédi-. 
tos precisos para llevar a cabo esta sustitución de pavir 
mento, '

Otra, proponiendo.se sustituya el actual pavimento de 
la calle de Churruca, por otro más resistente y duradero, 
que puede ser el de basalto o material granítico.

Otra, proponiendo;se acuerde habilitar la cantidad ne- 
cesaría para colocar aceras y alcorques de cemento nn 1.a 
calle de Trafalgar. ;

SKSIÓíT OublNAEIA DS5L DÍA 23

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen: 

dientes de despacho.de las Comisiones en 19 del actual, y
dejarla a disposición, de los Sres. Concejales.

AprobaT uua moción de -la Alcaldía Presidencia, parti­
cipando que por ialleeijniento.de los Sres. Concejales D. Ul-.' ■ 
piano Oliveros y  D.. José de Garlos Abella, han quedado va­
cantes los cargos de Vocales'que venían desempeñando : 
en las .Comisiones de Reformas Sociales, Resultas, Ensan­
che, Cóusumos, EspeetáculiOS, Bandí,i munipipai, .Eniajcia,--:
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miento, Asilos de Ei Fardo y Patronato de Jerónimo Lato- 
rre, como aaiinismo las dos producidas en cada una de 
las ComÍBiones de Policía urbana y  ierrocarril de Valencia, 
quedando designados los Sres. Concejales que han de ocu­
par los citados cargos. . ■

Pasar a la Comisión correspondiente el presupuesto for­
mulado por la Dirección de Vías públicas, en cumplimiento 
de lo acordado por ei Exemo. Ayuntamiento y la Junta 
municipal, importante 60.5.52'68 pesetas, para el asfaltado 
de la planta baja del mercado de la Cebada, ■

Aprobar, de conformidad con el informe emitido por los 
Letrados consistoriales, en el expediente relativo a modi- 
íicaciones que procede hacer en e) servicio contra Incen­
dios, con motivo de la adquisición de tres chusoís automóvi­
les, la siguiente propuesta formulada por la Comisión en 
dictamen de 23 de Septiembre último:

A .Que se supriman los pantos del servicio y carrete de
las calles de Alberto_Aguilera, Cadarso, Reina, San Isidro, 
Canai'ias, Pacífico, Dos Hermanas, Argumosa, Jesús del 
Valle, Mesón de Paredes y  Santa Agueda, cuya supresión 
supone una economía reai-de 10,750 pesetas anuales los 
alquileres de loe ioeaies que ocupan. ,

.B La supresión, asimismo, en el servicio'de arrastre del 
material, dedos cocheros, a 3‘75 pesetaside jornal cada 
uno; cinco coclieros, a 3 pesetas; tres caballos, seis mutas, 
que con los gastos de uniformes de los siete cocheros, 
alumbrado, útiles, etc,, y  emolumentos del veterinario y 
herrado para nueve cabajleríus, representan Otra economía 
de 15.645 pesetas anuales.

O Como el total de dichas economías asciende a la 
sama de 26.395 pesetas, de las que corresponden 8,798 pe­
setas por loa cuatro meses que reatan de ejercicio, que se 
aplique esa cantidad para atender a los siguientes gastos: 

Seis conductores, a 1,500 pesetas anuales, cuyos sueldos 
de cuatro meses ascienden a 3.000 pesetas.

Para ia construcción de carroeerias de ios tres chassls 
automóviles .3.000 pesetas y sostenimiento de los carros- 
automóviles en los cuatro meses 2.798; y  ,

Z> Que teniendo en cuenta que dichos ingresos y gastos 
suponen en su caso una inodificaeión en loa conceptos del 
vigente presupuesto, deberá seguir el expediente el trámi­
te que determina la ley de Contabilidad,

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  
del Ensanche, hasta fin de septiembre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprobar las bases redactadas por el Arquitecto munici­
pal de Propiedades, para adquisición del nuevo mobiliario 
coil destino al salón de sesiones del Exemo. Ayuntamiento, 
con arreglo a dicho proyecto, calculado aproximadamente 
en .30.000 pesetas, y que se otorgue para ello un voto de 
confianza al Exemo. Sr. Alcalde, a fin de que pueda enco­
mendar la ejecución de dichas obras a la cusa eapaüola 
que se comprometa a realizar el proyecto con las mayo­
res garantías y prontitud necesaria, y  teniendo en .cuen­
ta que el importe total será cargo al presupuesto para 
el año 1915.

Incluir en el primer presupuesto que se forme, la canti­
dad dé 50.000 pesetaspara las necesidades de la instalación 
de la iGota do leche*, además de la que figura en el pre­
supuesto vigente, con destino a esta atención.

Devolver a ia Sociedad cooperativa Electra‘ Madrid, el

depósito de 23.000 pesetas en metálico que consignó en 
la Caja general del Estado, para tomar paite en el con­
curso celebrado para contratar el servicio de alumbrado 
de la Capital, por no existir motivo alguno para retener di­
cha garantía. .

Aprobar el dictamen proponiendo la forma de satisfacer 
el importe del 4 por lOOde las obras certificadas, qne según 
la estipulación segunda de la escritura de ia contrata de 
las obras de saneamiento de! subsuelo de Madrid, se oora- 
prometió la Sociedad «Fomento de Obras y Construcción es» 
de Barcelona, concesionaria de las mismas, a cobrar en 
Obligaciones de la Deuda' municipal al 4 y o 5 por 100, 
por su valor nominal y  con ei cupón corriente a la fecha de 
la certificación respectiva, ’

Conceder autorización a la Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcciones», encargada de las obras de saneamien­
to del subsuelo de Madrid, para la construcción de un puen­
te de madera con carácter provisional, para extraer arenas 
del cauco del rio Manzanares, al lado del colector recien­
temente construido entré los puentes Reina Victoria y San 
Fernando, de conformidad con lo prevenido en la Real 
orden del Ministerio de Fomento de I8 de noviembre de 1913 
y del informe de la Dirección de Fontanería Alcantarillas;' 
y  dirigir instancia al Exemo. Sr. Ministro de FomentOf en 
consideración a la importancia que tiene la extracción de 
arenas del río, sqli citando la facultad a favor del- Ayun­
tamiento de reglamentar la extracción de arenas, imponien­
do un pequeño derecho por carro, pero sin que en ningún 
caso se puedan liacer concesiones a particulares, cou lá 
aclaración de que al representante de la Sociedad cons-: 
tructora del subsuelo, no se le Conceda la autorización que 
solicita, mas que con la restricción de que si el Ayuntamien­
to obtiene la concesión que solicita de Fomento, la que se- 
concede al representante de la Sociedad se considerará ca-> 
ducada y  sujeta a las condiciones generales que el Ayun­
tamiento-acuerde para los particulares, es decir, que no 
haya privilegio ni monopolio a favor de nadie, y si que soto 
el Ayuntamiento goce del derecho de extracción de arenas 
que en su día reglamentará.

Nombrar un Ordenanza camillero de Casas de Socorro 
con el haber anual de 1,500 pesetas, en vacante por ce­
santía. ’

Conceder licencia para construir una casa en el núme  ̂
ro 4 de la calle de Donoso Cortés. ■

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección dé 
Vías públicas, para la sustitución del actual alumbrado 
por el de incandescencia por gas en la plaza de Manuel 
Becerra, cuyo importe de 1.250'40 pesetas, será cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto ordinario del En­
sanche en su segunda zona.
' Dar ai expediente instruido eon motivo de la expropia­
ción de 433‘81 metros cuadrados de terreno, eon destino a 
la nueva glorieta construida en el paseo de las Delicias, 
en su encuentro con ia calle de Canarias, la tramitación 
prevenida por la ley de Ensanche, toda vez que los intere­
sados en el convenio intentado no hicieron cesión gratuita 
de porción alguna de terreno del destinado a vía pública, 
ni aceptaron el precio propuesto por el Arquitecto niunlci- 
pal de 22‘76 pesetas metro, remitiendo el expediente al 
Exemo. Sr, Gobernador civil de la provincia, ante cuyá 
autoridad el Arquitecto municipal aportará los anteceden­
tes necesarios para sostener la valoración asignada.

Hacer extensivo a la plaza del Rastro, el nombre de 
Nicolás Salmerón,, dado recientemente a la plaza resultante
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dei derribo de las casas entre las calles del Cuervo y de 
San Dámaso y  proceder, en su consecuencia, a la rectiñca- 
cidn oportuna de la numeración.

Reconocer la suma de 503'45 pesetas, importe del 30 
por lOO de las multas satisfechas por faltas de policía ur­
bana, impuestas porla Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavlsta, y proceder al abono de la expresada cantidad 
con cargo ai concepto 52ó, art. 6.“, cap. IX  del presupues­
to vigente, para pago de loa créditos menores de 1.000 pe­
setas que se reconozcan durante el ejercicio.

Conceder licencia para establecer una fábrica de mue­
bles 6 instalar en la misma tres motores eléctricos, con 
íuerza tota! de 36 caballos, en la casa niim. 48 provisional 
del paseo de las Delicias.

Conceder licencia para establecer una fábrica de li­
mas con horno de fundición e instalar un motor eléctrico 
de cuatro caballos, en la casa núm. 15 de ia calle del Ge­
neral Lacy.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 15 de la calle de Maria Jgnacia, extra­
rradio. ■

Conceder licencia para construir una casa en el numero 
3 de la calle letra B, adyacente a la subida al cementerio 
de Santa María, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 111 de la calle de Toledo, con vuelta a la del Bastero,

Informar favorablemente a la Superioridad el pro­
yecto de tranvía eléctrico por la calle del Príncipe de 
Vergara, desde la de Alcalá a la de Diego de León, solici­
tado por la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, teniendo 
en cuenta las facilidades que para el vecindario de aquella 
importante zona de la Capital, ha de reportar, y de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Vías públicas, 
el Negociado y la Secretaria.

Conceder autorización al Sr. Director de la Sociedad 
Tranvia del Este de Madrid, para unir las vías de las 
calles de Alberto Aguilera y Marqués de Urquijo con la 
de la Princesa, por medio de dos pequeños cruces en el 
centro de estas calles; enlace de las líneas de la calle de 
San Bernardo con las de Alberto Aguilera y Carranza en 
la glorieta de San Bernardo; instalación de vías en las 
calles de Arapiles, Magallanes, Fernando el Católico y  
Rodríguez San Pedro, y  de un tercer carril en la calle de 
San Bernardo, desde la glorieta de este nombre hasta los 
talleres y  cocheras que la Sociedad está construyendo en 
los terrenos de Valleherraoso, de conformidad con lo in* 
formado por la Dirección de Vías públicas, y teniendo en 
cuenta que las instalaciones que se proyectan se destinan 
única y exclusivamente a facilitar el servicio y dar acceso 
a loe talleres y cocheras del material móvil dedicado a la 
explotación, sin que afecte en lo más mínimo a las i'espect 
tivas concesiones, ni se destinen al transporte de viajeros.

Aprobar los presupuestos formulados por el Arqui­
tecto de la cuarta sección, de los materiales necesarios para 
colocar valla de madera en los solares de propiedad muni­
cipal, número 3 de la calle do Alfonso X I, esquina a la ele 
Valenzuela y núm, 4Ó del paseo del Prado, coa vuelta a la 
travesía del Fúcar y calle del Cenicero, cuyos importes, 
que ascienden a 482'4Ü y 726‘75 pesetas, respectivamente, 
serán cargo al crédito que para estas atenciones se consig­
ne en el presupuesto para ei año 1915; ejecutándose la mano 
de obra por la brigada de obreros bomberos afecta a la 
sección de Ediflcaciones y Junta consultiva.

Conceder licencia para aumentar dos pisos y prao-

ticar obras de reforma en la casa núm. 13 de la calle de 
Abascal.

Conceder licencia para construir unas naves desti­
nadas a almacenes de trapería en el interior de la finca, 
denominada cQuinta de Valdemoro», señalada con los nú­
meros 5, 7, 9 y 11 de la calle de las Cambroneras.

Conceder licencia para construir un pabellón destinífdo 
a talleres de carpintería en el solar núm. 105 de la proyecta­
da prolongación de la calle de Lagasca, cuya autorización 
habrá de expedirse con carácter provisional y expresando 
en la misma la renuncia a indemnización a favor del propie­
tario del pabellón, si como coiiseeueneia de la aprobación 
del proyectado parque urbanizado de la tercera zona del 
Ensanche, tuviera que procederse a la demolición total o 
parcial del pabellón de que se trata, la cual deberá verifi­
carse cuando el Exento. Ayuntamiento lo exigiese.

Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación y 
pago de una parcela de terreno expropiada para vía públi­
ca en el paseo de Ronda, en su proximidad a la calle de 
López de Hoyos.

Proceder a la expropiación de la parcela de terreno 
de 133‘64 metros cuadrados, procedente de las fincas nú­
meros 33 y 35 de la calle de Bravo Mttrillo, con arreglo al 
precio de 74‘06 pesetas metro, en que ha sido tasado por 
los Arquitectos municipales y Junta consultiva, abonándo­
se BU importe, a loa propietarios en Cédulas del Ensanche, 
por todo su valor nominal, sin reconoeimiento de intereses 
y cuando por turno les corresponda.

Adjudicar el aprovechamiento de los desperdicios de las 
reses que sean sacrificadas en e) Matadero de cerdos, en 
precio de 1.000 pesetas y con sujeción a las bases del con­
curso anunciado al efecto.

Tomar en consideración y pasara las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que a partir del próximo presupuesto 
de 1915, el Ayuntamiento eoiisigno la cantidad de 8.000 pe­
setas para costear carrera, preferentemente la de Maestro, 
a ios niños de los colegios de San Ildefonso y Nuestra 
Señora de la Paloma, que llevando en los colegios al ha­
cerse la designación tres años consecutivos por lo menos, 
se encuentren en aptitud de emprender estudios superiores, 
y que se reserve para los niños que lleven tres años conse­
cutivos en los colegios citados, las plazas de aprendices 
que existen en los diversos servicios municipales, y los 
puestos de obreros que se refieren a oficios de los que se 
aprenden en el Colegio de la Paloma.

Otra, proponiendo se acuerde que se sustituya el pa­
vimento de la calle de la Sombrerería con el adoquinado 
viejo que se levante de la de Valencia al verificarse en ésta 
las obras de asfaltado.

Otra, proponiendo se acuerde ia urgencia de la apertu­
ra de la calle de Bernardino Obregón, que se encuentra a 
estudio de la Comisión de Ensanche desde el mes de mayo 
último.

Otra, proponiendo se instale pavimento de asfalto en la 
calle de la Torrecilla dei Leal,

Otra, proponiendo se acuerde la formación y aproba­
ción dei oportuno presupuesto para las obras de urbaniza­
ción del camino bajo de Vicálvaro, desde su arranque en 
la ronda de Valiecas hasta an unión con la calle límite.

■ 8KSIÓN ORDtNAKIA DEL DÍA 30

So aprobó el acta de la anterior.
Se acordó; quedar enterado de la lista de asuntos pen-
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dientes dedespacho de las Comisiones eii 26 del actual, y 

. dejaila a disposición de los Sres. Concejales.
Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­

ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Eeal 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des* 

^5 estima por extemporáneo el recurso interpuesto por el Ex-
K celentísimo Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

esta Corte, contra providencia gubernativa, suspendiendo 
provisionalmente la cobranza del arbitrio de pesas y medi­
das sobre jamones, embutidos y tocino en las Inspecciones 
sanitarias.

Dada cuenta de una comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de alzada 
formulado por la Sociedad Unión de Empresarios de Po­
mpas fúnebres, contra acuerdo del Ayuntamiento, impo­
niendo a dicha Sociedad una multa de 1.000 pesetas, otra 
de 250 y cinco de 50 por infracción del contrato celebrado 
con el Mnnicipio, con la sola excepción deque la primera 
multa de 1,000 pesetas se reduzca a 250, se acordó inter­
poner contra la expresada resolución el recurso que pro­
ceda, previa la tramitación correspondiente y dándose 
cuenta al efecto a la Comisión respectiva.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con la Comisión provincia), desestimad recurso de alza­
da promovido contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
exigiéndo el reintegro de la diferencia entre los 1,058 pies 
que se abonaron por las parcelas expropiadas de la finca nú­
mero 2 de la calle del Príncipe y los 1,040‘ 18 que resultan 
adquiridos por d  Ayuntamiento, según la reetifleación veri­
ficada de las superficies edificables yexpropiables,resaltan­
tes del derribo de dicha casa, en cuanto en dicho recurso se 
solicita que se declare que, para conseguir la devolución de 
la cantidad a que el Ayuntamiento cree tener derecho, tenga 
necesidad éste de acudir a losTribunales y estima el mencio­
nado recurso en lo referente a la pretensión de que se anule 
y revoque el decreto impugnado por haber sido adoptado 
con notoria incompetencia por la Alcaldía, disponiendo que 
vuelva el asunto a la Corporación municipal, para que, 
previos los informes que estime precisos, resuelva ésta el 
asunto. .

Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re ­
curso de alzada interpuesto por un Médico tercero de la Be­
neficencia municipal, contra acuerdo de! Ayuntamiento de 
22 de agosto de 1913, por el que se fijó el número que en el 
escalafón habían de ocupar los Médicos ingresados por 
oposición y los supernumerarios que fueron aseeiididos.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, autorizando el acuerdo adop­
tado por el Excmo. Ayuntamiento en 17 de julio último, 
sancionado por la Junta municipal en 8 del corriente, rela­
tivo a aplicar al pago de haberés desde 1 de julio próximo 
pasado a 31 de dieiembre venidero, del personal de vigilan­
cia y guardería del servicio de extracción de pozos negros, 
la suma de 6.681‘80 pesetas, que resultan sobrantes y dis­
ponibles de las cantidades consignadas en los conceptos 
U7 ai 151 y 153 al 155,

tí Quedar enterado de otra comunicación del Excelen- 
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 

lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por varios empleados de la So- 
ciedad«Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», contra

acuerdo municipal de 29 de mayo último, que les negó el 
carácter de obreros a los efectos del contrato del trabajo, 
confirmando en todas sus partes el acuerdo apelado

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que se fija 
como precio abonable por la superficie de terreno ocupado 
por el Ayuntamiento para la calle de Núñez de Balboa, en 
el trayecto comprendido entre las de Jorge Juan y Goya, 
el de 32‘20 pesetas metro cuadrado, debiendo satisfacerse 
al propietario la totalidad de los 216‘45 metros ocupados o 
lo que en definitiva resulte, efectuándose el pago en Cédu­
las del Ensanche, per su valor nominal, por no haber pro­
testado de ello el interesado, sin derecho a indemnización 
del i  por 100, por no autorizarlo la ley,

Publicar en los periódicos oficialés las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los preaupnestos del 
Interior y del Ensanche, durante el tercer trimestre del 
condente año.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de papel, cartulinas y car­
tones con destino a la Imprenta municipal,, durante los 
años 1915 y 1916, en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
un vecino.

Conceder licencia* para establecer una carbonería, en 
la casa nüm, 7 de la calle de Trujillos.

Informar al Excmo. Sr. Gobernador civil, que por 
parte del Municipio no existe inconveniente en que por la 
Superioridad, se autorice la construcción de un trozo de al­
cantarilla, de carácter particular, que partiendo de la casa 
número 23 de la carretera del Extrarradio, vaya a des­
aguar a la alcantarilla general de la calle de Bravo Muri- 
Ilo, estableciendo eii la concesión las cláusulas siguientes: 

Primera. Los propietarios de la alcantarilla permitirán, 
según ofrecen en su instancia, acometer a aquélla los ser­
vicios municipales, sin derecho a indemnización alguna, 
y, en este caso, correrá la limpieza del ramal principal a 
cargo del Excmo. Ayuntamiento, cuando sea necesaria 
efectuarla.

Segunda. Los interesados destruirán la alcantarilla tan 
pronto como el Municipio construya la oficial en el camino 
de la Dehesa de la Villa, sin que tampoco tengan derecho 
a reclamación alguna por este concepto.

Tercera. Las obras se ejecutarán bajo dirección facul­
tativa y  se reconocerán por el servicio de Pontaneria A l­
cantarillas municipales una vez terminadas, con cuyo 
objeto los interesados deberán participar a la Dirección de 
dicho servicio el momento en que aquéllas hayan concluido.

Aprobar el convenio concertado con doña Ramona do 
la Presilla, para la expropiación de terrenos en la calle de 
Embajadores, mediante las siguientes condiciones:

Primera. La expropiación total de los 217‘73 metros o 
de los que resulten de la rectificación definitiva, con desti­
no a la calle de Embajadores.

Segunda. Señalar a dicha expropiación el precio de 
16*10 pesetas por metro cuadrado, en que el Arquitecto 
municipal estima su valor actual, y

Tercero. Que el pago se realice cuando por turno co­
rresponda en Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses de ocupación ni 
por ningún otro concepto.

Autorizar las obras construidas abusivamente en la 
planta baja de los locales destinados a vaquería, situados 
en la calle de Andrés Mellado, esquina a la de Cea Berma-
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ííez, previo abono del duplo de los dereohos eorrespondíen- 
tes, a tenor de lo pt ovciiido en la base tercera del apéndice 
20 del presupuesto en ejercicio, y que por el propietario sé 
proceda a la demolición de la distribución efectuada sobre 
la nave grande del establo por tratarse de una obra abusiva 
y  que no reúno las debidas condiciones.

Adoptar, los siguientes acuerdos en expedienie sobre 
ampliación de la ronda de Valiecas, trayecto comprendido 
desde Huerta Segura hasta el Hospital de) Niilo Jesús:

Primero. La insistencia en ia apertura de la ronda de 
Valiecas en su mayor ancho, en el trayecto comprendido 
desde Huerta Segura al Hospital del Niño Jesús, y como 
consecuencia, ia expropiación de la superficie de terreno 
que hay necesidad de ocupar por la obra que se detalla en 
el plano del Arquitecto municipal, sin perjuicio de las rec­
tificaciones posteriores. ,

Segundo. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos hecha en la Junta de propietarios, por los señores 
Condes de Viliapadíerna y  Arcentales y  por la Sra, Mar­
quesa Viuda de Aldama.

Tercero, Señalar para el resto abonable los siguientes 
precios: 40 pesetas metro a los que comprende la parcela 
A y 35 a la C,, ambas propiedad de la Sra. Condesa de 
Arcentales; 35 pesetas metro a la parcela B  del Sr. Conde 
de Villapadierna y 25 pesetas a ia parcela E  de la señora 
Marquesa de Aldama.

Cuarto, Señalar igualmente los precios de 30 pesetas a 
las parcelas propias de la Sra. Marquesa de líárboles, 
comprendidas desde el camino viejo de Vieátvaro hasta la 
calle Límite y  25 pesetas a los situados entre ésta y la pro­
piedad de la Sra. Marquesa de Aldama, también propiedad 
de aquélla.

Quinto. Que ocupados ya los terrenos de los 3res. V i­
llapadierna y Arcentales, se proceda a su liquidación y 
pago, cuando por turno tes corresponda y previo e! otorga­
miento de la escritura en las Cédulas del Ensanche, por todo 
BU valor nominal sin reconocimiento de intereses, verifi­
cándose lo propio con los de la señora Marquesa de Aldama, 
una vez que estén ocupados, y

Sexto. Que siga el expediente la tramitación oportuna 
cii cuanto afecta a !a propiedad de la señora Marquesa de 
Bárboles, hasta conseguir las facilidades para la inmedia­
ta ocupación de sus terrenos, procurando obtener de dicha 
señora las mismas concesiones hechas por el resto de los 
propietarios con el fin de no retrasar la realización de la 
mejora.

Ampliar el crédito consignado on el plan de obras 
recientemente aprobado, en la cantidad de 15.000 pesetas, 
para completar el que se destina a la construcción de ace­
ras delante de las fincas de la primera zona del Ensancbe, 
cuya cantidad será cargo ai presupuesto del año próximo 
o en su defecto al del 1916,

Aprobar los siguientes acuerdos, propuestos en expe­
diente relativo a instancia del Sr. Presidente de la Sa­
cramental de San Martín, solicitando la formalizacióii de 
la correspondiente escritura de convenio celebrado en­
tre el Ayuntamiento y ia Sacramental, para la traslación 
de los restos que existen en su cementerio:

Primero, La concesión de licencia para la demolición 
del cementerio de San Martín, previa traslación por la Co­
fradía propietaria del mismo, de los restos cadavéricos 
existentes.

Segundo. Que se señale el plazo de noventa días liábi- 
les, anunciándose en la Gaceta de Madrid, Boletin oficial

de la provincia y  periódicos de gran circulación, para que 
las personas interesadas puedan hacer las reclamaciones 
que consideren convenientes para que sean respetados sus 
derechos en cuanto a clase do enterramientos y demás es­
tatutarios. Estas reclamaciones, debidamente documenta­
das, se presentarán en el Registro general del Ayunta­
miento, durante los días y  horas hábiles. Terminado el 
plazo de admisión de reclamaciones, se remitirán las pre­
sentadas a ia Sacramental para su conocimiento y cum­
plimiento en su día, de lo prevenido en la Real orden de 
12 de septiembre de 1902.

Tercero. Construido o habilitado lugar decoroso y se­
guro para la inhumación y resueltas las reclamación es­
se procederá a la exhumación y  traslado de restos; de, 
hiendo observarse para estas operaciones las reglas que 
señala para la monda de los cementerios la Real orden de 
15 de enero de 1851 y  el reglamento aprobado por el Ayun- , 
tamlento eii 14 de abril de 1906, para la Policía sanitaria 
de los cementerios. ,

Cuarto. No se procedérá a la demolición del cemente­
rio de San Martin, sin estar totalmente terminada la tras­
lación de cadáveres.

Quinto. La ruta que han de llevar los carruajes espe­
ciales que están prescriptas, se dará por la Alcaldía Pre­
sidencia, procurándose seguir los caminos de ronda,

Sexto. Se faculta a la Alcaidía Presidencia para resol­
ver las dudas que se susciten, y adoptar las resoluciones 
complementarias que se requieren para el más pronto y 
exacto cumplimiento de las precedentes disposiciones.

Séptimo. Que dado el avance que en este último mes se 
ha dado a las obras de la Necrópolis, se proporciene en 
ella ¡os columbarios necesarios para que ia Sacramental 
de San Martin, traslade allí los ¡'estos de los cadáveres que 
hoy se encuentran en su recinto.

Admitir la renuncia formulada por el concesionario de 
la explotación del solar número 47 de la calle de Carretas, 
con la consigalente pérdida de la fianza provisional, cuyo 
importe deberá reclamarse de la Caja general de Depósi­
tos e ingresarse en los fondos generales del Ayuntamiento 
y  proceder al anuncio de nuevo concurso, por término de 
quince días, a contar desde la feclia de sn publicación 
para adjudicar la explotación del solar de que se trata, 
con sujeción a las eoudicioiies y  tipo que sirvieron de base 
al últimamente celebrado y  que ha quedado'sin efecto por 
virtud de la renuncia de! adjudicatario. ...

Conceder a la viuda de un capataz de brigada del ramo 
de Parques y  Jardines, el socorro poruña soia vez de 250 
pesetas, teniendo en cuenta que el cansante prestó serví' 
cios a ia Corporación durante treinta y siete arlos, y que 
su viuda carece de derecho til disfrute de pensión, cuya 
suma será satisfecha con cargo a! concepto 491 del vigente 
presupuesto.

Conceder a la vinda de un oficial (¡ac fiié de la nave do 
vacas del Matadero, que prestó servicios a la Coi'poraeíón 
durante treinta y un años, el socorro por una sola vez de 
250 pesetas, que será satisfeclio con cargo al concepto 491 
del pi'DSupuesto en ejercicio.

Interponer recurso contencioso administi'ativo, de con­
formidad con lo informado i>or los Síes. Letrados consis­
toriales, contra providencia gubernativa estimatoria de 
feeai'so interpuesto contra el pago de derechos por licencia 
para revocar una finca sita en la calle particubir de Esparti- 
nas, a cuyo efecto se librarán las certificaciones prevenidas 
por la ley.
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Aprobar lu distribución de fondos formada por la Con­
taduría, para gastos durante el próximo mes de. noviem­
bre por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso conteneioao administrativo interpuesto con­
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, que negó la exención del arbitr io sobre bebidas, 
por el Hotel Continental.

Clasificar a una Maestra de las Escuelas públicas jubila 
da por Real orden de 16 de febrero último, con el haber 
pasivo anual de 1.375 pesetas, 50 por 100 de ‘¿.750 pesetas, 
que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos afios, du­
rante los treinta afios, once meses y veintisiete diasque 
cuenta do servicios, y le sirve de regulador con arreglo 
al Real decreto de 2 de mayo de 1858, que le es aplicable.

Clasificar a un Médico de la Beneñceiieia municipal 
jubilado por acuerdo de 10 de julio último, con el haber 
pasivo anual de 1,250 pesetas, 50 por 100 de 2.500 pesetas, 
mayor sueldo que ha disfrutado durante dos afios, y  le 
sirve de regalador con arreglo al Real decreto de 2 de 
mayo de 1858. ■■

Clasificar a un ordenanza camillero Jubilado asignAn­
dole el haber pasivo anual de 750 pesetas, o sea el 50 por 
100 de 1,500, mayor sueldo disfrutado más de dos años, 
que le sirvo de regulador con arreglo al Real decreto de 
2 de mayo de 1358.

Desistir de los recursos contenciosos interpuestos 
ud cautdlun, ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
contra providencias gubernativas, anulando once multas 
impuestas por la Alcaldia Presidencia a las Compañías de 
tranvías por faltas en el servicio, en vista de que di días 
providencias fueron revocadas por Reales órdenes del Mi- 
nisterió de la Gobernación de 2] de julio de 1913, 12, 13, 
18, 25 y 29 de agosto y 6 de septiembre del mismo afiO, y 
contra estas Reales órdenes no lian recu,rido las expresa 
das Compañías

Reconocer el derecho de un maquinista excedente del 
servicio de Pozos negros para ocupar análogo cargo y 
sueldo en yacante que ocurra en los ramos de ï ’ontaneria 
y Limpiezas, entemiiéndose que para la provisión de estas 
vacantes habrá de tenerse en cuenta la mayor antigüedad 
en los servicios municipales del individuo que la solicita.

Conceder renovación de licencia para contiiiitar con 
el despacho de carbón establecido en la casa iiúni. 1G2 de 
la calle de Fuencarral, por término de diez años.

Conceder licencia para establei-'er un taller de carretería 
en un solar lindante con las calles de Guzimui el Bueno y 
Tarifa.

Conceder licencia para establecer un taller de broncista 
e instalar un motor eléctrico de dos ea.ballos de fuerza, en 
ta casa núni. 31 de la calle del Espíritu Santo,

Conceder licencia para establecer un taller de curtir y 
zurrar pieles en la calle del Comandante Ciriijeda, núme­
ro -13, e ¡jistniar en el mismo un motor eléctrico de un ca  ̂
bailo de fuerza. ■

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad cun lo informado por los Sres, Letrados consisto­
riales, contra la providencia gubernativa que estimó la al. 
zada interpuesta contra decreto de la Alcaldia Presidencia, 
que denegó,la renovación de licencia de la ag.nieia funera­
ria establecida en la calle del Dos de Mayo, ¡mm, 8; debien­
do darse las órdenes necesarias al Procurador consistorial 
para que inicie el recurso con los documentos que previene 
la ley.

Conceder Ucencia para construir una casa en un so­
lar sin número de la calle de Santa Juliana, con vuelta a 
la de Zamora, extrarradio. '

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 1 de la calle de Antonio Vallejo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del paseo del Marqués de Zafra, extrarradio.

Conceder iiceiieia para construir una casa en el nú­
mero 19 de la calle de Lavapiés, con vuelta a la de Minis­
triles Chica, y  abonar al propietario con cargo al crédito 
que para estas atenciones se consignan en presupuesto, la 
suma de 385 pesetas, como diferencia entre la superficie 
que resulta a propia ble por la calle de Lavapiés de 7 decí­
metros cuadrados que al precio de 116 pesetas metro, im­
portan 8 ‘12 pesetas y la de 7‘56 metros cuadrados que se 
expropian por la de Ministriles, que tasados a 52 pesetas 
metro, Importan 393‘12 pesetas.

Autorizar a la Sociedad Hidráulica Santillana, para 
colocar un nuevo cable que una la Central del Mediodía, 
con el extremo del cable que llega al Hospital provincial 
por las calles de la Alameda, Atocha y Doctor Mata, hasta 
la de Santa Isabel, previo pago de los derechos estableci­
dos en el presupuesto y cumplimiento de todas las disposi­
ciones vigentes sobre canalización y tendido da cables, y 
el oportuno conocimiento de fa Dirección de Vías públicas.

Informar al Exemo. Sr. Gobernador civil que por 
parte del Ayuntamiento no existe inconveniente en que se 
conceda la prórroga de tres meses solicitada por la Socie­
dad del tra^ivia del Este de Madrid, para dar comienzo a 
las obras de construcción de) tranvía eléctrico denominado' 
«Enlace de las vías de ¡a calle Mayor, con las de la de 
Atocha por la plaza Mayon de que és concesionaria dicha 
Sociedad, cuya prórroga deberá contarse desde la fecha 
en que se le notifique la oportuna resolución.

Devolver ai contratista de la construcción de aceras de 
cemento de la calle de Serrano, entre la plaza de la Inde­
pendencia y la calle de Goya, el resto de la fianza que tiene 
consignada para garantir el período de conservación dél 
indicado paviineto, consistente en 509 pesetas en una Obli' 
gación municipal de Resultas, y 62‘50 en metálico consig­
nadas en la Caja general de Depósitos, toda vez que no está 
afecta a responsabiliílad alguna. •

Conceder Ucencia para construir una casa de nueva 
planta en el núm. 86 duplicado de la calle del Mesón 
de Paredes.

Declarar que‘no procede autorizar los pabellones cons­
truidos en la casa r,úm, 11 de la calle de la Torrecilla 
del Leal, en linea de fachada y en los extremos de ésta a 
la altura del sotabanco, por no constar én el proyecto ni 
estar autorizados civ la licencia de construcción, y que, de 
conformidad con el art. 718 de las Ordenanzas Municipa­
les procede, desde luego, el derribo de los mismos por el 
propietario, no teniendo éste derecho a reclamación algu­
na por los perjuicios que se le irroguen.

Aprobar el pliego de condiciones formulado por la 
.Administración de Propiedades pai'a contratar, previo 
concurso 279 prendas de abrigo para el personal de vii 
gilantes sanitarios, en precio de 17‘92 pesetas cada una, 
cuyo importe será abonado con cargo a las 5 000 pesetas, 
consignadas eii el capítulo I, urt. 9.“ , concepto 95 del pre­
supuesto de gastos vige 11 te, -

Conceder el premio de 2.000 pesetas, ofrecido en las 
bases del concurso de obras en tres o más actos, convocada 
el 13 de enero de 1913, a ia comedia dramática titulaía
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Rita Luna^ sin perjaicio de que la Comisión practique l,as 
gestiones convenientes pai'a que la Empresa del teatro Es­
pañol procure representar en aquel escenario, si le es po­
sible, ¡as obras tituladas Jeriutalem y EL Mendigo, ambaS' 
do mucho mérito en su excelente composición, según decla­
ración muy expresiva del Jurado.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición para que el adoquinado que se le­
vante de la plaza de Lavapiés para ser sustituido por el 
asfalto, o de no ser esto posible, el de cualquier otra calle 
del distrito que se mejore y sustituya su pavimento actual 
de adoquinado, se coloque en el barrio de las Californias.

J u n t a  D Inni c í pa l .

SESIÓN DEL DlA 8
Se aprobó e! acta de la sesión anterior celebrada el 

dia 15 de septiembre último.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno, aprobando el establecimiento del servicio de ins­

pección, vigilancia y guardería cerca del contratista del 
servicio de Pozos negros, con cargo al sobrante de 6.681‘dO 
pesetas, que resulta de las cantidades consignadas en los 
conceptos 147 al 151 y 153 al 155 del presupuesto vigente.

Otro, concediendo jubilación a un Jefe de Negociado 
de tercera clase, por hallarse imposibilitado físicamente 
para continuar prestando servicio, con el haber pasivo 
anual de 2,400 pesetas, tres quintas partes de 4.000 pesetas 
que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años y  le 
sirve de regulador, por los veintiséis años, diez meses y 
dii z y ocho días que cuenta de servicios.

Otro, disponiendo sean cargo al presupuesto próximo, 
figurando en él como crédito^reconocido, el importe de las 
obras de asfaltado de los bajos, andenes y calzadas de! 
Mercado de la Cebada y el de instalación de alcantarillado 
y sumideros en el mismo.

Otro, disponiendo la inclusión en e! próximo presupuesto 
de un crédito de 5,000 pesetas, para contribuir a la suscrip­
ción iniciada en Barcelona para la erección de un monu­
mento a la memoria del eminente hombre público. D. Fran­
cisco Pí y Margall, cuyo crédito figurará en el cap. IX , 
artículo 1 °  del indicado presupuesto.

Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de la suma de 6.277‘67 pesetas, que 
se adeuda a los recaudadores municipales por premios de 
cobranza correspondientes a ingresos de arbitrios e impues­
tos de 1913.

Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión eii el 
próximo presupuesto de la suma de fi.161'93 pesetas, para 
pago de la cantidad que a fin de ejercicio resulte adeudarse 
al contratista encaigado del servicio de! alumbrado de las 
afueras y entretenimiento del material, pi'evia la correspon­
diente liquidación, en vista de la insuficiencia del crédito 
eonsignado para esta atención en el presupuesto vigente.

Otro, concediendo exención de derechos por ia licencia 
de reconstrucción del muro de cerca de) Asilo de las Her- 
nianiias de los pobres, sito en la calle de Almagro, en aten­
ción a los fines caritativos y humanitarios a que está des­
tinado dicho Asilo.

Otro, disponiendo que el pavimento que se instale en la 
calle de Trafalgar sea el de asfalto con basalto en entrevias 
en vez de granito con hormigón, acordado últimamente, 
pasando la diferencia entre los presupuestos de una y oti a 
obra, que asciende a 20.916 pesetas, a formar parte de los

créditos que para atender al pago de estas obras han de 
figurar en el presupuesto del Ensanche para 1915, y de no 
alcanzar los ingresos de éste, consignando la diferencia en 
el siguiente, en la forma acordada por el Ayuntamiento y 
la Junta municipal.

Madrid 21 de noviembre de 1914.—El Secretario, Fran ­
cisco Ruano.

JUMTft MUNICIPAL
Orden del día para la  sesión ordinaria de íñ de noviembre de l íü .

SOBRE LA MESA
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

las bases y  de la consignación de crédito para adquirir el 
mobiliario con destino al salón de sesiones,

DE NUEVO DESPACHO
2. Acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

las modificaciones que precisa introducir en el presupuesto 
vigente, relativas a la supresión de algunos puestos de 
carretes y otros servicios auxiliares del de Incendios, con 
motivo de la adquisición de tres chassis automóviles, con 
destino a este ramo.

3. Otro, disponiendo quede sin efecto el acuerdo muni­
cipal relativo a la amortización de la plaza de Capellán del 
segando departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, de Alcalá de Henares, y aprobando el notn- 
bramiento para dicha plaza.

4. Otro, disponiendo se saque a concurso la adquisición 
y  colocación de toldos para ol mercado de los Mostenses, 
siendo cargo su importe al presupuesto próximo de 1915.

5. Otro, disponiendo se saque a concurso las obras de 
pintura de la armadura de hierro del mercado de los Mos- 
tensea,con cargo su importe al próximo presupuesto de 19 L5,

Madrid 23 de noviembre de 1914.— El Secretario, Fran- 
cÁsco Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA
AOT 0 8 ,  A C U E R D O S  Y D E C R E T O S  

B  A  3sr X> O
H ago s a b e r : Que en cumplimiento de la ley Municipal, 

en el próximo diciembre, se verificará la cuarta y última 
rectificación del vigente Padrón general de habitantes, for­
mado en 1910, y su resultado quedará a disposición del 
público durante la primera quincena de enero de 1915, 
siendo admitidas dentro de dicho plazo las reclamaciones 
que motive.

Se previene a los residentes en Madrid que deben dar 
cuenta al Negociado de Estadística de la Secretaria del 
Ayuntamiento o a la Alcaldía de barrio respectiva, de los 
cambios de domicilio y de los traslados de residencia fuera 
de la Capital, de los cuales la mencionada Secretaría 'faci­
litará sin derechos el oportuno justificante.

Se advierte asimismo, que los jefes de familia están 
obligados a participar ai Negociado de Estai^ística las mo­
dificaciones que en aquella ocuri'an durante el año, por 
nacimiento, por matrimonio, por defunción o por cuales­
quiera otras causas que afecten al estado civil o a las cir­
cunstancias que determinan la clasificación de los habitan­
tes del Municipio.

A continuación se inserta la Rea! orden del Ministerio 
de Instrucción pública de 11 de enero dé 1906, por la que 
se obliga a los propietarios^ administradores o porteros, a 
participar a la Secretaria del Ayuntamiento o a ia respec­
tiva Alcaldía de barrio, las altas y bajas de iuqnilinato, 
inmediatamente que ocurran y lo mismo a las Empresas 
de transportes interurbanos de los traslados que verifiquen. 
L 'i  contravención será penada coa multa, de 5 a bOpesetas.

Incurrirán igualmente en multa de 50 pesetas:
Los propietarios de inmuebles que no den inmediata 

cuenta a la Administración de Propiedades, Rentas y A r­
bitrios municipales (plaza de la Villa, núm, 4), de las ha­
bitaciones o cuartos que tengan desalquilados y los que no 
comuniquen a dicha oficina, en término de tercero día loa
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que se desalquilen y los que fueren objeto de nuevo arren­
damiento, expresando en este caso el nombre del arrenda­
tario y  renta que satisfagan.

El inquilino que cambiando de domicilio no lo partici­
pe en igual plazo a dicha Administración, expresando ei 
alquiler de la nueva residencia.

En los til timos días del corriente mes se distribuirá a 
domicilio, para cumplimiento dei Real decreto de 8 de 
marzo de 1897, ei padrón de Jurados, en el cual deberán 
inscribirse loa cabezas de familia y  todos los individuos 
capacitados por la ley para el ejercicio de aquella función.

La hoja padronat será recogida del ó al 10 de diciembre.
Madrid 92 de noviembre de 1914.—El Alcalde Presiden­

te, Carlos Prast.
LEY MUNICIPAL *

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino o domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 
por la vecindad de uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 
se hallare inscripto en el Padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida ia vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores,

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio o 
a instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino a 
todo español emancipado, que en la época de formarse o 
rectificarse el Padrón lleve dos años de residencia fija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto a los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan completa­
do los dos años.

A-rt, 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino a todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el tófmino una 
residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses 
a lo menos.

Art. 17, Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
Padrón de todos tos habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia, y 
demás circunstancias que la Estadística exija y el Gobier­
no determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadrona­
miento, el cual será rectificado todo los años intermedios, 
con las inscripciones de oficio o a instancia de parte, y  las 
eliminaciones por incapacidad legal, defunción o trasla­
ción de vecindad ocurridas jlurante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres o tu­
tores de los que se incapaciten y los herederos y testamen­
tarios de los finados, están obligados a dar al Ayuntamien 
to la declaración correspondieme para que tenga efecto la 
eliminación.

Art, 19. Hecho el empadronamiento quinquenal o su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una, que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año, y  otra, comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en e! distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 20. E! empadronamiento y  las rectificaciones se 

verificarán en el mes de diciembre, y estarán, así como las 
listas, a disposición de cuantos quieran examinarlas en la 
Secretaría del. Ayuntamiento, los días y horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclain ación es que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y 
resolverá acerca de ellas en lo restante del raes, consignan­
do en el libro de actas el acuerdo que tome respecto a cada 
interesado, a quien lo comunicará por escrito inmediata­
mente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial,

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente a 
la Diputación provincia'!.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y el Ayuntamiento, y comunicará a éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana si­
guiente las rectificaciones a que hubiere lugar, se declarará 
ultimado el Padrón y se publicarán las listas rectificadas.

Art, 22, El Padrón es instrumento solemne, público y 
fehaciente que sirve para todos los efectos administrativos.

Eeal orden de 11 de enero de 1908 (Gaceta de 16 
de enero de 1908j,

1. " La Dirección general del Instituto Geográfico y Es­
tadístico hará la estadística de! movimiento social de la 
población de todos los Ayuntamientos de España, dispo­
niendo que se inscriban en cédulas especiales, nominal y 
circunstancial mente, los habitantes que adquieran o pier­
dan la condición de residencia, y, en geneial, ios que emi­
gren o inmigren, y en cuanto sea posible, los que trasladen 
BU domicilio de una vivienda a otra, en cada Ayuntamiento.

2. ® Los propietarios y los arrendatarios de las vivien­
das, las Empresas de transportes interurbanos de muebles 
y los emigrantes e inmigrantes, facilitarán al Ayuntamien­
to los datos que reclame para la nueva estadística,

3. “ E! Instituto Geógráfieo y Estadístico dictará las ór­
denes e instrucciones, y formulará los modelos a que deba 
ajustarse este servicio, dando al mismo el grado de des­
arrollo que juzgue realizable en su comienzo, y desenvol­
viéndolo después a medida que disminuyan las dificultades 
que se opongan a la adquisición de ios datos,

PADRÓN DE JURADOS

(Real decreto de 5 de marzo de 1897).
Artículo 1.® A fin de facilitar ia ejecución de lo que dis­

pone el art. 14 de la ley de 20 de abril de 1888, al verificarse 
el empadronamiento general del vecindario o su rectifica­
ción en el mes de Diciembre de cada año, los Ayuntamien­
tos acompañarán a cada hoja del Padrón una especial y  
separada, para la inscripción de los cabezas de familia y  
capacidades que tienen el derecho y la obligación de ser 
Jurados, en cuya hoja harán los interesados las anotacio­
nes cori'cspondientes de su puño y letra, teniendo presente 
los artículos 8, 9, 10 y  11 de la ley del Jurado, que se im­
primirán al dorso de dichas cédulás, todo con sujeción al 
adjunto modelo.

En e! espacio destinado a observaciones ee anotará por 
el Juez municipal una vez que las cédulas se hallen en su 
poder, el concepto de cabeza de familia o capacidad- que 
en cada una corresponda. También el mismo Juez hará 
constar en las hojas, por medio de nota, las defunciones, 
incapacidades e incompatibilidades de que se tenga noti­
cia durante el periodo anual fijado para la rectificación de 
las listas, a fin de dar cuenta a la Junta municipal cuando 
ésta se reúna.

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 17 del ac­
tual, lia dispuesto que en virtui de lo acordado por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, con 
el fin de cumplir io prevenido en el art. 169 de la vigente 
ley del Timbre y art. 121 del reglamento para su ejecución, 
que establece por razón de timbre de negociación el 1 por 
1.000 anual, del valor efectivo de las Acciones, Obligacio­
nes y demás valores emitidos por Corporaciones, Dáñeos y 
Sociedades, se exija a los tenedores de Deuda municipal, el 
reintegro de lo que abone el Municipio a la Hacienda por 
e! impuesto correspondiente al año actual, por medio del 
descuento que para cada clase de Uenda se expresa a con­
tinuación:

Eli présfito de 1868: El 2‘48 por 100 de los intereses 
anuales, cupón de 1 de enero de 1915.

Obligaciones municipales de Resultas: El 8‘38 por 100 
de los intereses trimestrales, cupón vencido en !a expresa­
da fecha,
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' Ohlignc.ioììès municipalti» jiúi'èj:/irf/;JÌifc;oites én èl 
riuv: El 7‘4'1 por lOO'de los intereses ti ime8ti'a.les, ctípÓn dèi- 
eitatio vencimiento. ,  ■

JSmjJi'áíiííío ri' Liquidación de Deudas u Oíircts.' El 7‘5tì 
por lOü ele lüs intereses trimestritles, capón del mismo ven­
cimiento; y

Cédulas garantizadas pará la Necrópt/Us: El 10 por 100 
de los intereses correspondientes ul trimestre y ciipói) refe­
rido.

De las Oblig^íiciones amortizadas y a pagar en el próxi-

ino año, éxcepción hecha'‘de las qáe sé ámorticén éti di-' 
ciomhré de! año actual, sé'deducirá' por el- óxpi'esado cení- 
Cepto las cantidades que siguen: ,

■ Ü‘74 por l.OOO del valor nominal de las Obligaciones del 
empréstito de 1808, y 0 ‘ í)3 por l.OüOdel valor nominal de- 
las Obligaciones municipales por expropiaciones én el Inte-- 
rior.

Lo que se anuncia a! púb!i0o para sil conocimiento, .
' Miuliid *21 de noviembre de Iñ ll ;— El AJoéide Fresí; 

dente, Carlos Crast, •

COMISIONES
Lista dA aHTintoH oeiidientes de desnacho aii‘ 16 de noviembre de 1914

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN l , ‘ — Goíiterno interior y personal, 
Expediente relacionado con la determinación de los funcio­

narios y cantidades que se ha de consignar para ei abono
de quinquenios...................................................................

Proposición del Sr, Alvarez Arranz, puraque se fije regias 
de procedimiento con motivo de las tnanilestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre servi­
cios municipales.................................................... ; .........

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en f^rma reglamentaria........

Expediente relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para e! cargo de Con­
cejal ...................................................................................

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por
un Investigador de Hacienda municipal.............................

Proposición del Sr. Díaz Agero para que las plazas de- Le-
irados auxiliares se provean por oposición.......................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su 
trabajo carácter técnico y otros particulares.................

COMISIÓN S.^— PoUeia urbana.
Expediente relativo a modificación de carros de transporte. 
Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 

una licencia especial para la venia de leche de fuera dé
Madrid................................................................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo...........................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches
abiertos en todo tiempo......................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jete del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en ei nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizábal............................................................................

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en el núm. 1 lO de la calle de Serrano........................

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la •Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo.......I ...........

Expeiiiente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono det 5
por lüü de su importe................................................ .

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas, consignado por D, Fernando Céspedes (Casa de
vacas del Parque)................................................................

Instancia de p. Francisco López, solicitando licencia pata 
establecer úna calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tin de Vargas...................................................................

Proposición del Sr. Morayia, pidiendo lacreación de un nue­
vo Parque zoológico en el Parque de Madrid...................

Expediente a instancia de D, Valentín San Martin, solicitan­
do la renovación da licencia de apertura de la tahona,
número 36 de la calle do Lagasca........ ..............................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do se modifique la lorma de proveer de uniformes a ios in­
dividuos del C u e r p o , . ; .................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadeio de pieles en los paseos, Imperiai y Melancó- 
jipos..., ................................................................ .........

FECHA
etl

ne pa&ó al despAOho 
de la Camî ión.

TRÁMITE
aooriiado por la Gomitfíî Ti.

FECHA ,.
cnÉfimo.

t enero 1914. Sres. Idorente y Plaza: 4 enero 1914.

27 octubre 1913. . Sr. líaboso. 17 noviembre 1913...

9 diciembre. Sr, Carnicero, 9 diciembre, '

2tS enero 19l4. Sr. Plaza, 28 enero 1914

15 junio. ,Sres. Plaza y Herrera. 15 junio. ,

£0 julio. 

4 agosto.

Sres, Mesonero Ronia- 
nos, Süvela y Gayo. 

Sres. Mesonero Roma­
nos, Silveia y Gayo.

ZO julio,'

17 agosto, ‘

l2 febrero 1912, Sres, Mesonero y Goti-, 
zález Prieto, 12 febrero 1912. .

9 marzo. Sr. de Carlos. , 9 marzo.

3 j'ilíu. Sr, Noguera. 3 julio. '

19 febrero 191.3. Sres. Mesotieno, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos, 19 febrero I9l3,

28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo. ’

3 septiembre. " Sr. OI íveros. 3 septiembre. '

24 septiembre. Sr, Guijarro. 24 septiembre.

21 enero 1914, Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel, 21 enero 1914

18 febrero, • Sres. Fernández Loza 
Casero y Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto, 14 abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria, 27 mayo.

3 j.tnio. Sres. Carnicero, Pérez 
1 hozas y Fernández 

Loza. 3 junio.

1 julio. Srt s. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

: ■ ■ 1 ■ 

1 f julio,

i

i Tí.
: s

í
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Oficio del Sr. Arquitecto de Incendios, proponiendo las modi 
ficaciones que proceda readzar al empezar a [uncionar los
cAnssís auLi.móviles adquiridos.-....................,

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, ptdiendc 
ampliación de un hueco de la tienda de vinos que tiene es

greso en el Cuerpo de Bombero.?.

el solar núm. i4d de la calle de Toledo................ ; ,.. ,
Expediente a instancia de D. Bonifacio Echevarría, solicitan

en ei núm. 34 de la calle de Meiéndez Valdés.....................
Expediente relativo a denuncia con'ra el herradero del nú­

mero 9 de la calle de Víctor Hugo............................. .

en ei mlm. 163 de la calle de Alcalá.

dura autógena, con destino al servicio contra Incendios. . 
Expedient^ a instancia de D. Manuel Caupii, solicitando li.

de la calle de San Bartolomé.

C O M IS IÓ N  4.*— O ó ra ».

b 11 cas,
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste 
Proposición interesando no se consienta la constru 

casas de escasa superficie............. ........................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas . ,. 
Arreglo de la plantilla de Sobrestantes municipales.

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez._______
Proposiciones presentadas para el suministro de piedra par­

tida ...................  ........ ; ............ .......................................
Instalación de iuz y energía eléctrica en los talleres de Fon

tañería............. 1........... ..................................................
Construcción de alcantarilla en la calle particular, proyec­

tada desde la calle de Atocha'a la plaza del Progreso......
Instalación de nuevas estaciones ozonizadoras del agua.. . .  
Construcción de una casa en el solar núm. Í6 de la calle de

Sagastá.............................................................................
Construcción de una casa en el solar núm. 1 de Ja plaza del 

Dos de Mayo.................................. ............................

COMISIÓN 5,*— «ene./J«nc<a.
Expediente a instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitan­

do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién 
dole del servicio de guardia.............................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.......................................

Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso... . , 
Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la 

provisión de medicamentos a ia Beneficencia municipal,
se realice por todas las farmacias de Madrid....................

Moción del Concejal Sr, Sánchez -uiido, relativa a la unifi­
cación de la Beneficencia municipal domiciliaria con las
demás sociedades benéficas...... .............. .......................

Expediente a instancia de D. Manuel Montilla apoderado 
del dueño de la finca núm. Slide la calle dé Santa Isabel, 
donde está instalada la Casa de Socprro del distrito del 
Hospital, solicitando la rescisión del conlráio de arrenda­
miento................................. ................................... ..........

Provisión de la primera sección farmacéutica del distrito de
Palacio...............................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma...... .................... ; ......... .....................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
yan nuevos pabellones ep ej Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.. 

Expediente a instancia de D. Isidro Díaz, soliciiando se le 
nombre . Practicante agregado de la: Beneficencia muni-:
cipa!............................................................ ; .......................

Expediente a instancia de D. Horacio Soto, solicitando se leí 
nombre Practicante agregado da la Beneficencia municipal |

KKCHA
«n

qn« pii86 al deapiLchó 
dfl 1» ComíBÍón-

TKÁMITfil
ftOOTdado por Ih ComÍBióTi.

fecha
d e J ni ift m o »

’ 22.jnlio 1914. Sres. Añón y Muñoz
) ■■ ■ . . Suela, 22 julio 1914.

22 julio Sres. Sáiz y Es'ébanez. 22 julio.

20 agosto. Sres. Fernández Loza,
Casero y Peironcely. 22 agosio.

9 seplienibre. Sres. de Carlos, Martin
A rías y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Silvela, García Cor-
tés y González Prieto. 23 septiembre.

23 septiembre. Sres. Anón, Muñoz Sue
la y Sáiz Herráiz. 23 sepíiembre.

23 septiembre. Sres. Estebánez. Blanco
Soria, Mareos y de Mi

30 septiembre.
guel. 23 septiembre.

Sres. de Miguel y Car
nicero. 39 septiembre.

1
septiembre. Sres. Silvela, de Carlos

Abella y Martin Arias. 30 septiembre.

16 enero 1912. Sr. Bellido, 3 febrero 1912.
4 junio. Sr. Bellido. |4 junio.

27 agosto. Sres. Oliveros y Cama-

12 enero 1914,
cho. 3ü agosto.

Sr. Besteiro. 26 enero 19U.
19 enero. Sres. Bellido, Besteiro,

Millán y Llórente. 31 enero.
13 mayo. • Sres Bellido, Flores y

Chozas. ^ 18 mayo,
2<i mayo. Sr Camacho. 23 mayo.

4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

7 septiembre. Sri Estébanez, . 19 agosto
3 octubre, Sobre la mesa. 10 octubre.

9 noviembre. Sobre la mesa. 14 noviembre.

K) noviembre. Sobre la mesa. 14 noviembre.

9 abril 19.0, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re

28 marzo 1911.
glamento. 3 enero 1912,

>

ISoctnbre 1913. Sr. Sáiz. »

24 abril 1914, > * '

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán-
chez Anido, . ■ >

1 23 julio. Sr. P res id en te  de la
Casa de Socorro. ' > ••

30 mayo. Sobre la mesa. • • •

29 mayo. Sr. Sáiz.
■ ■ ■ : ■■ ■. ■■•'hm.-

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. ' ■ ■ > . •

26 agosto. . Sobre la mesa.

,31 agosto. -  ̂ Sobre la mesa.

Í Ü
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ASUNTC } PBNUIENTES DE DESPACHO
PBOHA

en
q̂ne pasó al despaelio 
de lad Comisionas.

TBÁMITE
acordado por la Comisión-

FECHA 
dfll mismo.

EEpediente reía ivo a que ae auapenda el ingreao de Módicos 
supernutnerarioB det Cuerpo facultativo, hasta que se pre-

6 octubre 1914. Sobre ia mesa. ■
sen te nuevo regjaiiieiiir'j..........'**//* \* , . .,-* ».* **  ■ ■

Expediente con motivo de una mOLión de vanos Sree. Lon- 
cejales, proponiendo ee roturen Iq̂ a terrenos acotados aJre-

22 septiembre. 

17 octubre.

>
Plieaos de condiciones para adquirir, por subasta, los ar- 

llcuios necesarios para la manutención de tos alumnos del ttj u 1 bu i < > ue onii iitienííi cjij *
PlieKos de condiciones para adquirir, por subasta, el calzado 

necesario para los aluinnos del Colegio de San rldeionso.T 
Expediente a oficio Sr del Presidente de la Casa de Socorro 

del distrito del Hospital, proponiendo el nombramiento de

17 octubre,

9 noviembre. > *
t>liego de condiciones pata la adquisición, por subasta, Uel 

pan necesario con destino al primer depariainenLo dei Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, Asilos de Ja Noche

lü noviembre. » >

COMISIÓN 6." — íín*<meAe, .

Ponencia del Vocal Sr. Besteiro en el expediente de adjudi­
cación de parcelas propiedad de la Villa a un solar colín-

28 Julio. Sobre ta mesa. 10 novbre. 1914.dan te« con lacnaaa a la cauB uc ru*ií.i*iiv# ««*,*,**■. i« , ,  * *» 
Expediente relacionado con la expropiación de fincas para

10 noviembre. Sobre la mesa. 10 noviembre.recular izar ta plaza ae i»  ̂ . 
Expediente de expropiación de ufia parcela destinada a vta

póblica.en la calle de Bravo Murillo. ------------  . . . . . . .
Ex^pediente de expropiación de una parcela para vía pública

13 agosto. 

23 octubre.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

10 noviembre. 

10 noviembre.en la ronda ae ................... . -
Expediente de expropiación y apropiación de parcelas con

7 agosto.

2 noviembre.

^Sobre la mesa. 1(1 noviembre.
Informe de los Letrados consistoriales e ingeniero industrial, 

en el expediente relacionado con la instalación de focos 
incandescentes en diversas calles de la primera zona del

Sobre la mesa. lO noviembre.
Dictamen retirado en sesión de 30 de octubre üítimo, res-

2 noviembre. Sobre la mesa. lO noviembre.
Expediente de construcción de una casa en el paseo de la 

Castellana, núm, 28, con vuelta a la calle de Villamejor.., 
Fxoediente relacionado con la denuncia de un muro de con- 

t^ción en la calle de Moratines, esquina a la de las Pe-

5 noviembre. 

23 octubre.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

10 noviembre. 

lO noviembre.
PUeco de condiciones de la subasta para el servicio de arras- 

Ire del ramo de Arbolado, en el Interior y en el Ensanche .
Licencia para construcción de una casa en los números 13

16 septiembre. 

10 noviembre.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

10 noviembre. 

>y 15 de la calle ae ivunez ae obiuaj»  . .. . ■ . . . . . . . . . . . .  ■ ■
Licencia para obras de ampliación del hotel num. 33 de la

10 noviembre. Nueva entrada. »
Licencia para obras de ampliación en el nüm. 9 de la calle

4 noviembre. Nueva entrada. »□ei LOncie ae Artuiau.
Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 5 de

12 noviembre. Nueva entrada. »la caue ae vizcuj»*** • p *■ i ^
Licencia para obras de ampliación y reforma en el núm dU

12 noviembre. Nueva entrada. >□e ja caite oe AimnBi *. * -. * * • ■ v ■ * ■ * * - ■ «• ■ « » * j 
Licencia para construcción de una casilla en la glorieta de

5 noviembre. Nueva entrada.. 1
I ironcia oara ejecución de obras de reforma en una tahona 

establecida en el núm, 3 de la calle de Fernando el Ca-
7 noviembre. Nueva entrada.

a

I icpocia nara construcción de una casilla de guardería en
27 octubre. Nueva entrada.un Bolítr <te lít c&iie ae reíiittuuu ci vj'hvvíiw . . , , . «  y  ., * *. * 

Licencia para construcción de otra casilla de guardería en
9 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas para
; 3 noviembre. Nueva entrada.

Expediente de apropiación de una parcela de 3L9M3 metros 
cuadrados, sobrante del camino de Hortaleza, a un solar

12 noviembre. Nueva entrada. A
Proposición del Vocal Sr. Bellido, interesando la apertura

14 noviembre. Nueva entrada. tde un trayecto u& la cune utj a*» o 
Proposición del Concejal Sr. de Miguel, interesando la de­

molición y expropiación de vanas fincas de la calle de
9 noviembre. Nueva entrada. »Santa Engracia, para regui»! ou biexíMrtUY»

Solicitud de varios propietarios y vecinos de la zona Norte 
de Madrid, interesando importantes mejoras en la misma. 

Expediente de apertura de la calla de Ercilla, entre el paseo
5 noviembre. 

12 noviembre.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

»

»da las Acaciaa y la cano ut? lyíuidniiccn ■ n *«■»* * ► < - • ♦ - *« 
Solicitud del propietario de una Anca de la calle de Ercillíi, 

interesando se le provea del necesario desagüe de las
12 noviembre. Nueva entiada. P

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se aph 
que al arreglo de las calles de las Delicias, Murcia y Viz- 
cava el material que se levante de otras vías................... lO noviembre. Nueva entrada, P
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 7.*—Consumos.
Sentencia del Triljunai Supremo, declarándose incompeten­

te para entender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Rxcmo. Ayuntamiento, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de! Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza consignada a
responder de la precedente reclamación............. ............

Expediente a instancia do dicho señor, solicitando liquida­
ción de intereses consignados en presupuesto sobre canti­
dades a percibir durante el año 1Ü13, por indemnización 
reconocida en sentencia del Tribunal Supremo, por varia­
ción do tarifas de adeudo de hortalizas y verduras..........

Expediente a instancia del propio señor, interesando devo­
lución de parte de la fianza retenida para posibles recla­
maciones o conceptos o ampliación de algún otro............

Expediente a instancia de un industrial interesando devolu­
ción de cantidad depositada por consecuencia de una
aprehensión de embuchados y chorizos.............................

Expediente insípido en depuración de faltas denunciadas 
por la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 
relacionadas con la introducción fraudulenta de carnes..

COMISIÓN Ü.'—Mereados,
Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 

que se verifica en el de la Cebada, durante ios meses de no­
viembre a febrero, de sietea ocho y media de la mañana. 

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos
en la plaza de Olavide........................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquie­
ran ios automóviles para el reparto de carnes y se nombre
por el mismo el personal de este servicio........................ .

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los 
.contratistas dei nuevo Matadero, solicitando intereses de
demora por certificación de obras ......................................

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y
Mercado de ganados...........................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaidía, relacionadas con
los servicios del Matadero.................................................

Estudio del programa para un concurso de ofertas de Venta
de dehesas y prados............................................................

Moción proponiendo ei establecimiento de un mercado de
flores...................................................................................

Concurso de terrenos para ta construcción de un mercado
en los Cuatro Caminos......................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y 
organización de una tahona municipal, para surtir a los 
establecimientos benéficos y que sirva de reguladora para
el precio del pan.................................................................

instancia de la Sociedad de mozos de plaza y mercados in­
teresando se les provea de licencia y se lee obligue al uso
de un distintivo que sirva de garantía...............................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición
de pan.................................................................................

Oficio de la Administración de Propiedades, participando el 
fallecimiento de un interventor dei mercado de los Mos-
tenses.............................................................................. ..

Moción de la Alcaldía PVesidencia en que se propone ei es­
tudio de algunos conceptos de aquélla, relacionados con 
la rebaja de transportes por ferrocarril para artículos de 
primera necesidad, solicitada ya del Excmo. Sr. Ministro
de Fomento.........................................................................

Autorización solicitada por el Arquitecto de Propiedades', 
para que los contratistus del Matadero sustituyan en la 
construcción de muros interiores el ladrillo cerámico por 
ei ordinario, atendida la escasez de aquéllos.....................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas...........
Particular de la sesión de S de noviembre de 1913, relativo a 

deficiencias observadas en la calidad de los materiales 
empleados en las obrds del nuevo Matadero.

FSOQA
sn

qae pnsó si d̂ Rpscho 
dd Is Comiaión.

TSÁUITK
soordsdo por Is Comisión.

12 noviembre 1913 Sres. Gayo y Fernández 
Loza.

27 enero 1914. Sres. Gayo y Fernández 
Loza.

3 febrero. Sres. Gayo y Fernández 
Loza.

3 febrero. Sres. Gayo y Fernández 
Loza.

17 abril. Pendiente de Jo Conten­
cioso.

31 agosto. Sobre la mesa.

enero.

enero.

Sres. Díaz, García Cor­
tés y Niembro.
Al Arquitecto,

etif'ro. Sres. Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz.

enero. Sres. Ruiz Salinas, He 
rrera y Niembro.

enero. Sr. Sáiz,

enero. Sr. Sáiz.

enero. Sr. Sáiz.

enero. Sr, Niembro.

2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Ss- 
tebánez y Díaz.

1 mayo. Sres. García Cortés,Ruiz 
Salinas y Barro,

»

6 mayo 1914.

Sres. González Prieto, 
Sáiz y Camacho.

Sr, Garda Cortés.

2l agosto. Sobre la mesa.

14 agosto. A estudio de los señores 
Vocales,

14 agosto. 

14 agosto.

9

Sres, de Miguel,'Antón 
y Herrera.

Sres. M. Arias, Anón, 
Eslébanez y el Concejal 

Inspector.
>

rKOHR
d « ]  T E l i im O

t abril 1914. 

1 abril.

I abril.

I abril,

21 octubre. 

31 octubre.

26 enero. 
26 enero.

11 febrero.

Il febrero. 

3 marzo. 

3 marzo.

3 marzo. 

3 marzo.

3 marzo. 

18 mavo.

18 mayo. 
14 octubre.

16 octubre.

14 octubre,

16 octubre. 

l6octubre.

SECRETARIA
En cumplimiento de !o prevenido en el art. 146 de la 

vigente ley Municipal, qneda expuesto al público en esta 
Secretaria (Negociado 2,“), por término de quince dias, a

contar desde esta fecha, el proyecto de Presupuesto gene­
ral de esta Villa para el año 1915, aprobado por el Exce­
lentísimo. Ayuntamiento en sesión de este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
_ Madrid 20 de noviembre de 1914.— El Secretario, F ra n ­

cisco Fuano,



H 0 4 BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

Ell cumpliiiiiento (le lo prevenido en el nrt, 146 de la 
vigente ley Municipal, i.]iieda expuesto al público en esta 
Secretaría (Negociado 6.“), por lénnino de quince días, a 
contar desde esta fecha, el proyecto de Presupuesto ordina­
rio del Ensanche para 1915, aprobado por el Excino. Aj’un- 
ta mi en to en sesión de este día. '

Lo que se anuncia al público para su conociiniento, 
Madrid 20 de noviembre de 1914. — El Secretario, í ’rdu- 

cisco Ruano, ____________

Iraslados de domicilin y nuevox etitjiadrontiniient')!i regis­
trados en el Ríegociado /O.® ( Estadisf ic.a), del Í6 al 21 de 
noviembre de 1914.

nliM TH lTOH Traslado
Nuevos

Gmpadrona-
míeiatos«

33 16
Hospicio ................................ 75 15
Chamberí.................................. • • - 146 34
Buenavista.......  .................. . 132 44
Congreso......................................... 60
Hospital ........................................ 63 5t

1752
01

Palacio...........  ........  .......... • ■ ■ 24 20
Universidad,................................... 67 19

La semana corriente......................
Desde 1 de enero al 14 de noviembre

713 277

de 1914......................................... . 23 606 . 7.425

Total desde I de enero al 21 de no-
7.702viembre de 1914.......................... 24.319

Subastas pendientes en el día de boy, con expresión de su 
■ cuantía y fecha de celebración.

Dicbre,
2C

O B JE T O  DE UA C O N T R A T A

Suministro de varios artículos con 
destino a la imprenta municipal 
durante los a&os de 1915 y 1916 
(segunda subasta).—Tipo anual.

Para reclamaciones durante un pla­
zo de diez días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente a la 
in serc ión  del correspondiente 
anuncio en el Boletín oficial déla 
provincia.

Suministro de volquetes para las 
obras del Parque del Oeste en los 
aiios 1915y 1916.. _

Suministro de materia i eléctrico, 
timbres y otros efectos para el 
alambrado y  servicios de las Ca­
sas Consistoriales y dependencias 
municipales durante los años de 
1915 y 1916.

5,000

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Severo Garéia, proyecta establecer un taller 
de broncista en la casa núni. 6 de la plaza de San Miguep

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
iiidustria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Piesiden- 
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
laíecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid 19 de noviembre de 1914.— El Secretario, Fran­
cisco Ruano. _______

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 do las Or­
denanzas Municipales de la S^lla do Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una

caldera para calefacción en la casa de la calle de Eloy Gon­
zalo (Monte de Piedad y Caja de Ahorros).

Las personas que so eousidereii perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán jior escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la techa de publicación del presente anuncio, le que 
estimen conveniente.

Madrid í l  de noviembre de 1914.—El Secretario, Fran ­
cisco Ruano,

En cumpiimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm, 19 de la calle de 
Eloy Gonzalo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
■ instalaeión, expoiidrán por escrito aiité. la Aleal(3ia Presi­
dencia, durante e! término de quince dias, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 21 de noviembre de 1914,—El Secretario, F ra n ­
cisco fítí'IJtO.

CEM Ef^ERlüS ■

Autorizaciones de enterramientos en las cuatro Sacramen­
tales desde eí 5 rt¡ 11 de noviembre de 1914.

A U T O R I Z A C I O N E S

**u
S'm

»
t ­

g

I9
K9

* 2. m

ea9

?
K 'E  
5  p.

2 ^  o d
■ <p

lUPORTÍ

De .33 pesetas.................. 3 3 5 9 11 363

De 44 id ........................... 5 2 » » 7 308

De 50 id......................... 2 1 1 1 5 250

De i  10 id.................................... » » 9 9 9

De 165 id ....................................“ ... » » 1 1 165

Suma ........................... 10 6 6 2 24 1.Ü86

A u to riz fkc lu n o s  p o r o n te r ra tn la n to  do 
C A dáveres o re s to s  p ro B s d o n to s  de 
fu e ra  de la  c a p ita l  o p o r I ra s ia d o  de 
jn o  a o tro  c e m e n te r io , o l»len d e e tro  

de lo s  m ism os.

De 44 pesetas................................. » 9 1 1 44
De 50 ídem ........................................ » 9 9 9 9

De 165 ídem ........................................ » » 9 9 9 9

T o t a l ............. 10 6 1 6 3 25 1 130

Celebrada y declarada desierta por falta de Üeitadores 
ja primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de varios artículos a la Imprenta municipal, durante los 
años 1916 y 1916, el Exmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 
19 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva lici- 
taeión bajo las mismas condiciones que figuran insertas en 
el ¿foíeíín oficial de la provincia del 20 de octubre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 26 de diciembre, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exce­
lentísimo Sr, Alcaide o de quien al efecto delegue.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de noviembre de 1914.— E! Secretario, Fran ­

cisco Ruano. ____________

JUNTA riíR lC IAL DEL AVAKOE OAI’ASTIIAL DE LA RKIUEZA 
ItÚSTtOA y  PECUARIA

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 84 del 
reglamento de 23 de octubre do 1913, para la ejecución y 
coiiservación del avance catastral de la riqueza rústica y 
pecuaria, ‘se advierte al público, que el padrón de la expre­
sada riqueza,-correspondiente a este término municipal 
para los efectos tributarios duranie el año 1915, se halla 
expuesto al público por término de ocho dias, a contar do
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la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en el Negociado de,Estadística, plaza de la V i­
lla, núm. 4, dinante cuyo plazo podrán formularse las re­
clamaciones oportunas, siempi'e que versen sobre errores 
aritméticos o de copia, que serán resueltas por la Jefatura 
provincial de Conservación.

Madrid ‘20 de noviembre de 1914.— El Secretario, Fran ­
cisco Ruano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

For el Negociado 3.° fFo lic ia  urbana).
D. Eligió Baez, Puerta del Sol, G, tercero, librería.
Dona Maria Escudero, Cava Baja, 17, taller de cuberia.
Doña Felipa Gómez, Pacífico, 29 provisional, venta 

de pan.
D, Mariano Adrián Marín, Aduana, 35, colegio de pri­

mera enseñanza.
D, Aniceto González, Cartagena, 7, venta de tejidos.
D. Eduardo del Campo, Príncif e de Vergara, 23, carpin­

tería.
D. Mariano del Fresno, plaza de Santo Domingo, 4, 

principal, peluquería.
D, Antonio Arroniz, García de Paredes, 18, despacho 

de leche.
D. Francisco Grupeli Huerta, travesía del Conde, 1, 

casa de huéspedes.
For el Negociado 4,° (Obras),

Construeciones; ronda de Vallecas, 30; Toledo, 111; Am­
paro, 77; San Vicente, 72 y 74; Segovia, 29 duplicado;

paseo de la Dirección, sin número; carretera de la Dehesa 
de la Villa, 19 provisional; Constancia, 13 provisional; 
camino alto de San Isidro, 12. letra C, y Ticiano, 20.

Reforma: Carretas, 14, teatro.
Ampliaciones: Amparo, 75; Ministriles, 15; Fuenca- 

rrat, 6, y carretera de Extremadura, 17, 19 y 21,

Obras de menor cuantia.
101; Atocha, 95; SantaReformas: Arenal, 24; Amparo,

Lucia, 10, y Alcalá, 179.
Revocos: Alfonso X II ,  72; Jesús del Valle, 8, 16 y 19, v 

Nioremberg, 8.
Por el Negociado fi.® (Ensanche).

Alquilar: María de Molina, 8; Meléndez Valdés, 27 pro­
visional; Maldonado, 14; Fortuny, 18, y Galileo, 14 y 16.

Construcción de fincas: Canarias, 15 provisional; Lu- 
chana, 12, y Poiizaiio, 24, 26, y 28,

Obras de ampliación: paseo de los Pontones, 5, 7 y 9
Idem de reparación; Bravo Murillo, 14; Covarrubias, 1; 

Velázquez, 29; Pinar, 1; Lagasca, 69; Guzmán el Bueno, 17 
Núñez de Balboa, 13 y 15; Sagasta, 25; Luchana, 13 
Arango, 9; Santa Engracia, 95, y Marqués de Urquijo, 10 

Far la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 17.
Idem id. id, del pozo negro, i.
Acometida a una alcantarilla particular de la atarjea, 1.
Construcción de un ramal de atarjea, 1.
Acometida a la aicantarilla general de las atarjeas, 1.
Idem a las bajadas de aguas pluviales a las atarjeas, 2.
Total, 2%. ■

COMTADURlñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.
INGRESOS

CAPÍTULOS

OBBDITOS
presupaestoft,

PESRTA&

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta al 15 
de Qovbre- do 1914

PK9BTAS

Del 16 ai ̂  
de novbre. do 1911.

Total d© ingresos 
basta el 22 

do novbre, do Í914,

PESETAS

1. ® rontribuciones y recargos.................................
2. " Venta de terrenos........................................
3. “ Subvención del Ayuiitamíenlo.......................... .
4. ® Resultas.....................................................

4.955.661‘34 
20.000 
64.779*30 

2.rd5.942‘69

51.063'28

3.377.254*34 
45.108*35 
d4.*2 13*76 

2.515.942*69 
22.632-15 
52,546*66

*
9

9
»
9

242* 17

3.377.254*34 
45.108*35 
c4.218*76 

-2.515.042*69 
22.632*15 
52.789*13

5. ® Imprevistos y eventuales.....................................
6. ® Reintegros............................................... ............

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
Total de ingresos formalizados................

7.607.446*61
>

6.077.702*95 
i:33 791*18

242*47
*

6.077.945*42 
133.791'13

7.607.446*61 6.211.494*13 242*47 6.211,726*60

PAGOS

CAPÍTULOS

OEÉDITOS
AUt OrizAdO 9. 

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 15 
de nQTbre« de 19U.

PBStÍTAa

Del 16 al 22 
de novbro. do 1911,

PSSKTÁ9

Total de pagos 
basta el 22 

donovbre, de 1914.

PESETAS

1. ® Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad.............................................
3. ® Policía urbana....................................................
4. “ Obras públicas.....................................................
:j,® Cargas................................................................. ..........

315.805*98
149.902
438.533*62

3.039.923*04
1.837.848*44

20.000

266.543*73
I30.‘251'80
314.231*59

2.132.t)96‘23
1.362.129*49

>

>

>

20.591*02
15.489*30

1

9

266.543*73
130.251*80
334.822*61

2.148.185*53
1.362.129*49

96.“ Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..........................

5.802.013*08
>

4.205.852*84
>

36.080'32
>

4.241.933*16
9

5.802.013*08 4.205,a52*84 36 080*3*2 4,241.933*16

■
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BALANCE

ngresos Joi malizados.
dem devueltos...........
dem líquidos..............

Pagos ejecutados.... ..
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

PESETAS

6.077.945'42

4.C41.933‘16
133.79i‘ 18

Kx istejsc ía  en T e s o r e r ía .

PESETAS

6.077.945*42

4.103.Í41'93

l.969.803*44

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei interior de 1914

INGRESOS

CRÉDITOS

presTipneatos»

1 INGRESOS FORMALIZADOS

C A P ÍT U LO S
1 Hatita «1 U 
 ̂ de 
|noviombre de 1914

Del U h121 
de

noviembre dei9l4,

Total de icgresos 
hasta el 21 

noviembre de 1914.

PK8ETA5 ! PESETAS PESETAS PESETAS

1.“ Propios....................................................................................... 105,563*90 86,528*54
9.180*61

6.220.023*77

5,924*91 -92.453*45
2 ** M oiiiee...................................................................................... 8.750 * 9.180*61
3.“ Im puestos.................................................................................. 7.765.189*:i 106.077*57 6.326.101*34
4 “ Beneficencia................  ...............................................  ....... 25.583*06 ! 3.429* !0 234*06 13.663*16
5." Instrucción pública................................................................. 2,375 2,437*50 * * 2,437*50
6.“ Corrección pública.................................................................. 1.356*30 304*71 50*90 355*61
7.® K.xtraordinarios........................................................................ 380 772*90 30.215*48 4.922*60 3,5. i 38*08
8.** Resultas...............................................................; .................... 1.406.302*71

23,797.251*49
209.902*66

1.406.302*71
'18.407.925*91

149.647'93

1.406.302*71
9.® Recursos legales para cubrir el déficit............................... 506.6*^*59 18.914.5*1*2 550

10.® Rein tegros................................................................................ 149.547*93

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .
33.703.047*73

>
26.325.996*26

*27.‘282*43
623.836*63

1.114*75
26.949.832*89

28.397*18
To ta l  de ingresos fo rm alizld o s ............. 33.703.047*73 26.353.278*09 624,951*38 26.978.‘230'07

PAG O S

CRÉDITOS

AutoriJ&ndoB,

PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S
Hasba el 14

do
noviombre de 1914

Del U  ai 21  

de
noyiembro de 19L4.

Total de pairos 
basta et 31 

noviembre dt 1914-

PESETAS PESETAS PE5STAS PESETAS

2.548.650*21 2.122 ..59.'*i6 12.763*16 2.135.358*62
2.*̂  Policía, de segurid iid ................ . ♦ , » * ......... ....................... 1.756.561*76 1.434.353*91 20*15 1.434.374*07
3 ® Polic io  urbana y rural» ................................................. ....... 4,647.929*75 3.7ó0.9S5’64 232.182*33 3.993.168*02
4 ® Instrucción pública................................................................. 1.309.243*34 890.038*36 15.882*86 905.921*22
5.® Beneficencia.................... .........................................  ............. 'l.84*’ . 309‘33 '.462.774*48 22.139*53 1.484.914*01
6.® Obras púb licas................................ ...................................... 4.10r).*^64*69 3.087.757*34 77..530*58 3.165.287*92
7.® Corrección pública................................................................. 463.237*66 391.040*07 8.500 399.540*07
8.® Montes.................................................................................. > » >
9.® Cargas......................................................................................... 14.006.208*22 11.868.225 82.107*66 11.950.332*66

1-739.737*04 
159 „550'80

350.1*>5‘51 4.676*25 354.801*76
11.® Im previstos................................ ............................................. 82.067*77 3.846*25 85.914*02
í2.® Resultas.................................................................................... » 9 9

Pagos por devoluciones de ingresos .........................
32.578.782*80 
. >

23..;49.9D3‘5i
155,709*86

4*^9.548*83
6.700*36

25.909.612*37
162.410*22

T o ta l  de pagos fo rm alizad o s .................. 32.578.782*80 25.Í.05.673*40 466.349*19 26.072.0*22*59

BALANCE

Ingresos fomalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.. .. 
Idem líquidos..............

PESETAS

20.949.832*89
162.4L0'22̂

25.909.612*37
28.397*13

E x is t e n c ia  en  T e s o r e r ía .

PESETAS

26.767.422*67

25.881.215*19
906.‘207 *48

Madrid 22 de noviembre de 1914.— El Contador, Rafael Salaya.
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 14 al 20 de noviembre de 1914.

Empréstito de 1838,—Obliga.oiot)©s de 100 peaetae ftl ü por 100.........1 ,
R©bqU*13̂—Obligaoiorkos de 50) pesetas a I i  por 100,............... ...
ExpropiAoiones en el Interior —Obligeoiones de 5CÍ0 pesetas al 5 por lOÓ. 
Cédulas para la oonstmcción de la Necrépolis de 500 pesetas al iporlOO 
Empréstito de liquidaeíóu de Deudas y Obras.—Obligaciones de 500 pe­

setas al 4 Vi por 100 ............*........ .................................. . .
Cédulas de Expropiaciones del Ensanohe de 500 pesetas ai 4 Va por 100 !! 
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 600 pesetas al 6 por 100

Los tenedores de Obligaciones municipales, podrán pre­
sentar con las formalidades de costumbre en el Negociado 
de Deuda de esta Contaduría, de diez a doce de la maña­
na, los intereses y amortización de las mismas, pagaderos 
en 1 de enero de 1915, en los días del próximo mes de d i­
ciembre que a continuación se expresan;

Desde el día 1, cupones números 66 y 30 de Obligacio­
nes municipales por Eesiiltas,

Desde el día 2, cupones números 60 y 23 de Expropia­
ciones en el Interior.

Desde el día 3, cupón núin. 25 de Liquidación de Deu­
das y  Obras públicas y  el núm. 29 de Cédalas garantiza­
das para la construcción de la Necrópolis.

Desde el día 5, cupón núm. 3 del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914.

Desde el día 7, Obligaciones del empréstito de 1868, 
amortizadas con premio o reembolso en el sorteo celebrado 
en 1 de julio último, y

Desde el día 10, el cupón núm. 46 del anterior em­
préstito.

ÛBRA5 /v^lCIPALES
VÍAS PÚBLICAS

Ohrnt «n  «/«cuotdM dtím «íe loi dins <U] /2 al 18 de nomem- 
bre de 19Í4.

A c a R A B
Ballesta, Mariana Pineda, travesía del Arena!, Puebla, 

Calatrava, campillo del Mundo Nuevo, plaza de Murillo, 
Calvario, Jacometrezo, TetuAn, Noviciado, Pelayo, Palma, 
Bárbara de Braganza, Doctor Eourquet, plaza de Oriente, 
y  en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS .

Pelayo, Palma, Artistas, paseo del Rey, cuesta de 
Santo Domingo,' Mendizábal, Doctor Santero, Almansa, 
Limón, Fernando eJ Santo, Lope de Rueda, travesía del 
Arenal, Seco, Barrilero, Caraniuel, glorieta del puente de 
Segovia, puente de Toledo, Puñonrostro, Almirante, Cuatro 
Caminos (varias). Serrano, Paloma, paseo déla Castellana, 
Bárbara deBraganza, Úenerife, travesía de Guardias, San 
Gabriel, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Asfaltado de las calles de la Puebla y Calatrava.
UiQ Ü INA S

De servicio; una, seis días, en el paseo de coches del Re­
tiro. '

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de earretillas y carros de 
mano y astilado de toda clase de heiTamientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de cilindros compreso­
res y varios trabajos en el Viaducto.

«TÍRIIIR
E  f  A  S

1 4 1<# 1 Î 1 » IV seo

7 ií/ í > > 70 "/„ . »
8S r , 83"/. 83 7 . 63 V»S8‘B0 83‘75 t 4 68‘76 »

* * 4 *

78"/= » > 4 79 %
92«50 > >
88 88"/. * » 4 ■ >

El de pintura:'en varías dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid 20 de noviembre de 1914.— El Ingeniero encar­

gado del servicio, J. Alderete.

Asttntos despachados en las oficinas durante ios dias 
del 12 al ¡8 de noviembre de 1914. .

[NTKEMOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 82; instan­
cias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 24; partes diarios de calas abiertas, 7;. 
asuntos tramitados, 58; oficios para recepción de materia­
les, 25; listas de jornales, 44; importe de id. satisfechos en. 
la semana anterior, 16.113‘87 pesetas; oficios de altas y ba­
jas de obreros enfermos. 9.

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 29; cuenta de calas, 1; lista de 
jornales, 1; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 12¡ im­
porte de las listas, 12.620‘ 13 pesetas.

Madrid 20 de noviembre de 1914.— El Ingeniero Direc­
tor, P, Núñez Granés.

E l TíCr S  A  1ST O  H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 11 al 18 de tioviembre de 1914.

ACERAS

Zona l.*—Obra nueva, Miguel Angel, Amador de los 
Ríos y  Trafalgar.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*— Conservación, Velázquez, Diego de León v 

Alcalá,
Zona 3 .'— Conservación, paseo de las Acacias yTortosa.

EMPEDRADOS

Zona 1.*—Obra nueva. Monte Esquinza. .
Conservación, Monte Esquinza.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Fernán González, Diego de 

León y oti'as.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.''—Conservación, paseo de las Acacias y otras.
Tapado de caías, Comereio, Granada y Labrador,

O.VMINOB
Zona 1.^—Conservación, Nicasio Gallego, Arapiles y 

Altamirano,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.  ̂—Obra nueva. Lista, Velázquez y Diego de 

León. "
Conservación, paseo de Ronda.
Zona 3.^—Obra nueva, Linneo y Tortoea.
Conservación, paseo de las Acacias.
Tapado de calas. Granada.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
demás herramientas.

En el de carpintería; construcción y arreglo de carre­
tillas, construcción de un -friso para la oficina y un carro 
de mano.

En el de vidrieria: arreglo del tejado en el taller.
En el de pintura; jalones y niveletas.
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MÁQUINAS

La núm. 3, ba fmicionado el cHa lá, en la calle de Torri- 
os; los días 13, 14 y 17, en la calle deCovarrubias; el día UÎ, 
limpieza de máquina, y el día 18, en la plaza de la Moneioa 
y calle de Altamirano, _

La núm. 4, ha funcionado el día V¿ en la calle de Diego 
de León, y  los días 13, 14 y 18 en el paseo de Ronda.

OBRAS nOR c o n t r a t a

Zona Calles de Velâzquez, Lagasca y  Hennosilla, 
cambio de pavimento.

Zona 3.*̂ — Raseo de los Pontones, cambio de pavimento.
Madrid 19 de noviembre de 1914.—El Ingeniero Jefe 

del servicio, José Casuso,

K O N '1’ A N B RI A A L C A N J' A K 11,1, A S

Otn a* Kjneufndas y en c,urso de ejecución dtirante loe díat 
del 11 al 17 de noviembre de 1914.

POR adm inistració n

Tuberías.—Nueva instalación: Parque.de Madrid.
Reparaciones: plaza del Rey, puerta de Atocha, camino 

alto de San Isidro, Calatrava, Juan Duque, Ave María, Ge­
neral Ricardos, Escuadra, Luis Mitjane, Antonio López y 
Amparo.

Fuentes,— Reparaciones: mercado de Ganados, paseos 
del Uotánico y Recoletos, plazas de Jesús y Castelar, ronda 
de Toledo, Salón del Prado, Toledo, Ercilla, Cruz y Cali­
fornia.

Bocas de riego.—Nueva instalación: General Lacy.
Urinarios,— Reparaciones; plaza de los Mostenses y Mar­

qués de Urquijo. _
Absorbederos.—Nueva instalación; Alcalá Galiano.
Reparaciones: puerta de Atocha, Coniereio y  Toledo,
Alcantarillas.— Reparaciones: plaza de los Mostenses, 

Ribera de Curtidores, Atocha y  San Opropio.

-r A . L L B I Í , B S

MECÁNICA .

Construcción de cerraduras para fuentes, prueba de tu­
bos en la prensa y  arreglo del automóvil de Pozos negros. 

EUNinOIÓN
Moldeado de piezas, arreglo de estufas de gas y limado 

de casquillos para pies de mesas.
OUARNIOIONKRO

Construcción de mangas y arandelas de cuero, 
v id r ie r í a

Sustitución de fuente, Falencia; colocación de cristales 
en los evacuatorios del Parque de Madrid, recorrido de uri­
narios, construcción de faroles, colocación de una estufa en 
[a Inspección de Alcantarillas y colocación de cristales en 
ios talleres.

o e k r a j e r í  A

Arreglo de urinarios, plaza de España, Ferraz y Romero 
Robledo; colocación de cubierta de urinario, Quintana; 
fuentes, Palencia, Mundo Nuevo y Embajadores; construc­
ción de casquillos para fuentes, trampillas para la Eleva­
dora, casquillos para los palos de la limpia dé tubulares, 
ovalilloE para fuentes y llavines para las cambijas.

c a n t e r ía

Colocación de placas, Redondilla y Calatrava; rebajado 
de basa de urinario, plaza de la Villa; rebajado de platillo 
de absorbedero, Gaztambide; sustitución de fuente, Palen­
cia; construcción de platillos de absorbedero, placas de 
buzón, tapas y basas,

■ o a r r in t k r ía

Arreglos en el almacén de reparaciones urgentes, cons­
trucción de tableros para dibujo y puertas para la Dirección.

s e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  k l  p e r s o n a l  d e  a l c a n t a r i l l a s

Calles vigiladas, 2,826.
Idem limpias, 242.

Objetos extraídos, 7.
Reconocimiento de atarjeas, 35.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 126.
Idem extraídos, 145.
Metros cúbicos extraídos, 1.303.
Importe, G39J5 pesetas.
Licencias expedidas, 3,
Importe, 120 pesetas.
Madrid 18 de noviembre de 1914.—El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

llelación de loe trabajos verificados durante la semana 
del 9 al 15 de noviembre de 1914.

PARtiDE DE MADRID

Macizos y segadores: conservación de viveros y semille­
ros, jardines de la estatua de Espartero, cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, siega y  siembra de prade­
ras, corta de esquejes para las estufas, plantación del jar­
dín de la plaza de la Villa y vigilancia de carros.

Estufas: esquejado de plantas para las multiplicacio­
nes, plantación, riegos y conservación de plantas, echar 
camas de estiércol en cajoneras.

Semilleros; Cava, roza de cuadros, riego, labores y 
cultivo, ,

Zonas 1.“ , 2.*, 3.“' y 4,“ : riego de bosques y praderas, 
limpieza de cuadros y  paseos, arreglo y enarenado de es­
tos, apertura de zanja para colocación de tubería en la 
zona tercera, aseo y  vigilancia de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres: arreglo de herramientas y aguzado de 
zapapicos, astilado de Iierramientas, pintado de la verja 
del Parque de Madrid, arreglo de carretillas, mangas de 
riego y regaderas, colocación de cristales en estufas, la­
brado de losas para bocas de riego, arreglo de varias ro­
turas eii las tuberías de la zona tercera, limpieza y  engra­
se de la llave de la toma de agua del Canalillo.

Guardería: su servicio.
PASEOS Y ARBOLADO

Podadores: siega de praderas en varios jardines de la 
población, y partiendo leña para las estufas.

Jardines: limpieza, riego y conservación de los mismos, 
vigilancia de calas y conservación del jardín de ios Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma. _

Macizos: plantación de arbolado en la calle del Pacífi­
co y adyacentes.

Puente de Toledo: riego, roza, limpieza, recorte de per­
files, y sacando plantas.

Secciones 1," a la 7.", volante de paseos, obras de refor­
mas y nuevas plantaciones; limpieza de paseos, riego del 
arbolado, apertura de hoyos en paseos para la plantación, 
apertura de zanja para ia conducción de aguas al Parque 
de Madrid, colocando zarzas en los íírboles nuevos, extra­
yendo unos caños de hierro en el paseo de los Pontones.

Viveros: roza, riego, injerto, recorrido de regueras, 
limpieza de paseos y sacando árboles para la nueva plan­
tación. _

Dehesa de Amanieh roza, escarda, riego, limpieza y 
vigilancia.

Parque del Oeste: Cava, riego, limpieza, siega, enare­
nado de paseos, recorte do praderas, desmonto de terrenos 
y transportando tierras con vagonetas y carretillas.

Guardería: su servicio.
Madrid 18 de noviembre de t914.— El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio líodrigeez.

BDIFICACIONBB Y JUNTA CONSÜl/nVA

Servicios preatadoH por la seccídíi de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el dia 8 oí 14 de ?íovíe»i6re de 1914. 
Obras en ejecución: calle del Factor, obras de albañi- 

lería en muro; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y 
calle de Nicolás María Eivero, obras de albañilería; Argan-

'.G.i -A
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znela, mondongaei’ía, derribancio muros; matadero de las 
Ventas del Espirita Santo, obras de albañilería y Alfon­
so X II, vallando un solar, obras de carpintería.

Servicio de guardas; Taller de la Brigada y calle de 
Nicolás María Ri vero, núra. 4.̂

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 20 de noviembre de 1914. — El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdí.

Asuntos despachados en la sem ana.

‘ riUM EllA  s e c c ió n ; d e c  i n t e r i o r

Expedientes informados, 25.
Reconocimientos, 22.
Continúan los trabajos para la reforma de la plaza de 

Puerta de Hierro.
Madrid 20 de noviembre de 1914,—El Arquitecto de la 

sección, Julio M. Zapata. "

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas para demarcar ia alineación correspon­
diente al solar números 29 y 31 de la calle de Toledo. 

Licencia para construcción: Lérida, 13. 
ídem para obras de ampliación: Artistas, 26.
Idem para obras de reforma y reparación: Carretas, 12; 

Jardines, 18; Preciados, 56; Ballesta, 14 y Coloreros, 4. 
Idem para revoco; Dos de Mayo, 5 y Aduana, 6 y 8, 
Idem para apertura de.establecimientos:' Mayor, 17 y 

Postas, l l  y 13, limpiabotas; Ruiz, 15 y  Palma, 30; des­
pachos de leche; Plora, 6, taller de encuadernación; To le­
do, 4, colegio, y  Horno de la Mata, 5, frutería.

Renovaciones de licencias de apertura: Jardines, 5, car­
bonería; Monte león, 24; Carranza, 3; Divino Pastor, 8 y Ve­
larde, 15, tabernas; Carretas, 22, restaurant; Carranza, 9, 
despacho de petróleo; Istúriz, 3, tahona;-Infantas, 4 y 6, 
pescadería; Montera, 17 y  22, camiserías; San Bernardo, 2, 
zapatería; Fuencarral, 17, objetos de escritorio; Conde de 
Romanones, 12, venta de muebles, y Puerta del Sol, 13, 
limpiabotas.

Denuncias por ruina: Diviuo Pastor, 5,
Idem por obras abusivas: Jardines, 3. ’
Varios: Postas, 11 y 13, sobre adjudieaoión de parcela, 

y  Mayor, 17 (solar), sobre concurso para suarrendamiento.
Certificaciones de seguridad de aiidamios: Latoneros, 2; 

Caballero do Gracia, 2 y  4 y 6; Jardines, 2; Mayor, 14; 
Aduana, 9 y Jaeonietrezo, 61.

Partes de dirección facultativa de obras: Ceres, 13; Ca­
ballero de Gracia, 6; Mariana Pineda, 10; Carmen, 4; Ato­
cha (edificio de la Deuda); Ballesta, 14; Jaeometrezo, 61; 
Ternera, 4; Costanilla de los Angeles, 4; Abada, 2 y 
Aduana, 9.

Reconocimientos, 26,
Madrid 20 de noviembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, P, O., Pedro Viglietti.

TERCERA SECCIÓN 

Trabaj'os de campo, tres días.
Licencias de revoco: Espíritu Santo, 11; Ruiz Perelíó, 10 

yPelayo, 23. -
Idem de apertura y renovación de licencias: Juan Bau­

tista de Toledo, 12; Luis Cabrera, 20 y 37: Zabaleta, 20; 
Libertad, 14;Infantas, 3; Santa Bártfarii-, 8 y 10; Petayo, 51; 
Argensola, 19; San Mateo, 4; Fuencarral, 82; Jesús del V a­
lle, 32; Prim, 13 triplicado y Belén, 7 y 9,

Partes de dirección de obras: infantas, 5; San Andrés, 
número 8; Sagasta, accesoria a San Opropio; Peligros, 4; 
Hortaleza, 40¡ Apodaca, 5; Infantas, 5 y Barco, 41.

Licencias de eonsti^nceión: Malcampo, 3; carretera de 
Chamartin, 1 y Francisco Navacerrada, 15.

Asuntos varios; Colmenares, .5; Cardenal Bellnga, 3; 
Graviiia, 11; Pérez Galdós, 12; Apodaca, 5 y Hortaleza, 134, 
136 y  138.

Reconocimientos, 34.
Oficios, volantes y B. L, M,, 24.
Madrid 20 de noviembre de 1914.—El .Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA 8EOOIÓN 

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid 20 de noviembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda,
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes informatlos, 14,
Reconocimientos hechos, 12.
Madrid 19 de noviembre de 1914.— El Arquitecto do la 

sección, Alberto Albiñaiia.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes para obras de construcción, 4.
Idem para id. de reforma y reparación, 8,
Idem para id, de revoco, 2.
Idem para alquilar finca, 1,
Partes de zócalo, planta baja y aleros, 8.
Expedientes por denuncias, 4,
Idem para establecimientos industriales, 15.
Expediente por reclamación por impuesto de solar, 1. 
Oomunieaciones, volantes y B. L. M., 2. 
Reconocimientos, 31.
Total, 76.
Madrid 14 de noviembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN 

Trabajos de campo: varias horas.
Idem de delineación, 2,
Tira de cnerdas, 1.
Obra nueva, l.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma, 2.
Idem de revoco, 2.
Obras varias, 2.
Licencias de alquilar, 2,
Partes de rectificación de obras, 5.
Estableeimientos industriales, 12.
Impuesto sobre inquilinato, 3,
Certificación de expropiación, 1.
Incidencias, 9.
Reconocimientos, 40,
Madrid 20 de noviembre de 1914.— El Arquitecto de la 

sección, P. A., A.. Martí,

PQLICIñ URBAMA
DIRECCION DEC ALJJMBRAÜO PUBIJCO

Servicio de comprobación del gag del alumbrado público', 
efectuado en el Gabinete /^oíomíííríco durante los días 
del 12 al 18 de noviembre de 1914.

Número de experimentos practicados..................  45
Obligaciones del tipo medio de intensidad lumino­
' sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98'19 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino 

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,, 99'62 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias (litro s )..................................... 98'91
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), m¿vsima, litros.............. 23'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite, mínima, litros..................  24'6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m i­
límetros................................................................  72

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
bínete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................  56
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado. ^

Durante los citados dias, han sido bajas natnrales, se­
gún partes de los Inspectores encargados de la vigilancia 
de este servicio, diferentes faroles, durante mil setecien­
tas veintidós horas y  cuarenta y  cinco minutos; y el alum-
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brado público ha lucido en los diez distritos de esta Capital, 
desde las cinco y quince minutos de la tarde, hasta las 
seis y  cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposi­
ción de multas a la Corapaflia del gas por valor de 203‘ñ0 
pesetas, importe de 814 faroles, que según partes de d i­
chos Inspectores, han lucido con más de un 25 por 100 de 
baja de su potencia lumínica. ,

Madrid 19 de noviembre de 1914,—ElJefe del servicio, 
J. García Tejero.

Dftnune.tns y seivicio* pfKXt.adon y or lo» Q uaid iu» vrnnici- 
yales tm lo » d in» d>il 14 al 20 de noviembre de 1HJ4.

DENUNCIAS

Distritos: Centro, 46; Hospicio, G2; Chamberí, 50; Bue- 
navista, 278; Congreso, 61; Hospital, 47; Inclusa, 52; La­
tina, 46; Palacio, 79; Universidad, 32. Total, 753.

SERVICIOS

Distritos: Centro, 6; Hospicio, 14; Chamberí, 3; Bueña- 
vista, 11; Congreso, 28; inclusa, 17; Latina, 16; Palacio, 8; 
Universidad, 4. Total, 107. •

Al quemadero, dos vacas procedentes de los distritos 
del Hospicio y Chamberí.

Inspecc i ón g ene ra l  de car rua j es .

Servic it» de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 1; ídem fd. renovadas, 3; 
informes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 6; carnets para 
conductores de automóviles, 2; denuncias por faltas al re­
glamento de Carruajes, 42; oficios dirigidos a la cünlón de j

Cochero8>, 2; ídem a los obreros constructores de coches, l; 
altas y bajas de cocheros, 60; volantes de citación, 52.

SírvicioA prestados por el Otterpo d» Bombero», duraíite 
la semana del 12 al 18 de novieinhre de 1914.

Incendios— Día 12, Concepción Jerónima, 4; se recibió 
el aviso a las doce y cinco minutos, y  se terminó a las doce 
y  quince minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 13, plaza del Angel, 13 y 14, cuarto; se recibió el 
aviso a las doce y  quince minutos, y se terminó a las trece 
y quince minutos; motivó el servicio la quema de un trozo 
de pie derecho y  de carrera.

Día 13, Morería, 30, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y  seis y  diez minutos, y  se terminó a las diez y seis 
y veinticinco minutos; motivó el servicio la quema de 
algunas ropas.

Día 15, Alfonso X II, 58, primero; se recibió el aviso a 
las cinco y veinte minutos, y se terminó a las cinco y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 15, camino de San Isidro; se recibió el aviso a las 
seis y  veinticinco minutos, y se terminó a las siete y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de una caseta de 
encerrar gallinas y  burros.

Día 15, San Hermenegildo, 9; se recibió el aviso a las 
diez y  cuarenta y  cinco minutos, y  se terminó a las once 
y quince minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 17, Abada, 5; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y  quince minutos, y se terminó ^ las diez y  ocho y  treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de sacos de man­
zanilla.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por ios Jefes de zona, 10; ídem 
ídem por los Capataces, 3. Total, 17.

Madrid 19 de noviembre de 1914.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

TífiNKNClAS DE ALCALDIA

Juicios celebrado», visitas giradas y comisos verificados en los días del 14 al 20 de noviembre de 1914.

D I S T R I T O S

liruti

Denuncias. tiilri. Stijldi. CÉHteri. litiiiliit. ClIRIII. Dipiti!. liiliii. Lililí. filiili. [ilierilíiL

Por ínlracción de las Orde-
nanzas Municipales............ Ü 4 • 181 » » 21 10 233Por Idem id, y de las díspoei-
cienes de la Alcaldía Presi-
dencia sobre elaboración
venta de pan....................... 64 10 _

Por Idem lcf.de la ley del Des
» > /4

caneo dominical................. » * 26 > > > > r 8 31
To tal ............. 73 4 * 225 • » > 21 » ' 18 341

Juicios.

Multados......................  ....... » > » 197 » » 8 > a 205
Apercibidos............................ > » » 3 a * ■ 1 > 8
Sobreseídos............................ > t 16 s • h • • a 16
AI Juzgado municipal............ * » » » È > í » a > *
Al abréiniú............................. ■ » » t * • > i ■
Pendientes.. ................ 29 i * » 0 • » 8 t 47 , 3'.5

To tal........... 291 » » 225 » * 21 » 47 581
Importe de laS multas impues-

tas, pesetas........................ » > » 304 > a • 17 > r 321

No se ba celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, 
Hospital, Inclusa, Palacio y Universidad.

Se ha decomisado por la del Hospicio 488 kilogramos de pan.
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BEMEFICENCIñ
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestadíis en la semana del 14 ai 20 de noviembre de 1914.

FACULTAI’IVOS

13 r  s  T  Tí. I  *r O  s

OLASE DEL SERVIGIO
Ctniti. Diiplilt. ibMbití- Sitliiiili- tt»Hllii. llillil. Lililí. Pillili. Eiitiriliil. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio.. 9 > 87 60 77 31- 41 9 17 322
Idem en consulta general..........  ̂ » l i 9 ' 34 30 l i ó 27 87 21 34 362
Idem en la especial da niños....... i » t

n
» > B t ? 9 * 9 >

Idem en la (d, de la v is ta ........... 9 J > 12 t » 9 F 9 23
Operaciones en la Id. de la vista. > ' » * B 9 > 9 F 9 9

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia................. F o2 * 41 45 143 40 150 48 100 639

Partos y  abortos asistidos......... $ ■ 9 3 9 5 2 2 9 4 16
Vacunaciones......... ................... 9 9 9 F 6 10 > > 9 » 16
Revacunaciones.......................... • 9 F » 8 > 9 9 9 8
Keconocimiento de enajenados.. 9 9 1 9 » j 9 2 9 9 2
Idem de cadáveres........................................ % l » » 9 O * > 9 F 3

T o t a l ............................................ > 97 * 165 153 360 100 292 69 1 155 1.391

ADMINISTRATIVOS

tuii II Lii iiíDcm mcuie»

Víveres.. (

Medicinas............................
Sanguijuelas........................
Aparatos oriopédicos..........
Leche de burras...................
Idem de vacas....................
Gota de i eche.......... .............
Pensiones de lactancia.......

Pan...................
Carne........
Tocino..............
Garbanzos. . . . .  
Bonos especíales de

comestibles..........
Idem en metálico....

Carbón........................................
Bonos extraordinarios...............

Envolturas..............
Colchones...............
Jergones..................
Sáoanas...................
Mantas....................
Camisas...................
Trajes....................
Almohadas.............
Mantones................
Chalecos de Bayona.

Hopas...

T o t a l .

NUMERO DE PEESON.A9 SOCORRIDAS POR DISTRITOS
1

ttitn. Bill pille. R líber i. Bliiitlili. CiD|[r(!i. Hitpllil. lutigli. Lili». Pillili. Cultírtíiii. TO l AL

F 23 213 50 24 2U 206 12S 138 55 1.051
9 9 > > B F B i 9 F »
9 2 4 2 2 6 4 4 2 3 29
9 * 9 9 9 9 F ' • 9 9 »
9 15 1 7 3 4 1 3 9 9 34
9 J > » B B ' • 6 1.659 9 t.665
9 9 9 1 B 9 B F > 9 9
9 12 15 21 40 80 31 61 13 9 273

■ 12 15 21 40 80 31 61 13 9 273
9 12 15 21 40 80 31 6( 13 273
9 .12 15 *2l 40 80 31 61 13 9 273

F > 200 9 B > B B ■ 13 9 213

> 12 15 21 > 80
*

61 •

*

189

9

J

•

9

9

>

1

9

1

F

9

9

9

9

9

9

t

9

9

>

B

>

>

9

F

F

•

»

>

•

>

B

>

>

' > 

> 

B 

B

2
9

9

9

9

9

B

»

>

>

2
>

B

>

B

9

%

9

9

!

B

9

9

9

9

9

9

9

F

>

>

9

B

>

F

t

;

»

>

B

i A
l

9

9

9

9

9

B

B

B

4
B

I

i

*

B

■

B

*

B

i * 100 . 493 164 191 635 335 445 1 86í. 58 4.286

ftBftSTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Tiersohos nteatid/tdns ñor esi.anr.ias de vanada u  exnedir.idn de vnlas.

PERIODOS

O X . A S E S  ID E
lUPORTH

FiCBKTAa
Vacuno* 

i  O'ib piai.

HastrAB 
do idom, 

A OMO t̂iiF,
Cabalar.

.li DM5 ptns.
Molar*

A OMò pta$.
Aanal.

A 1/10 ptas.
CAREOS 

A 0*95 ptiM.

Fri:tini li 
Uriiiiiiitia 
A 2 ptoÉ.

QUÍAS 
A l ‘60 ptm.

Dia 11 de noviembre................ .. 23 » 9 I 9 9 * > 3'45
Dia 20 3 27 105 63 11 1 6 43*15
Dia 51 > B B B 7‘65
Dia 39 B > > F 5*85
Día 15......................................... I . B B B » >
Dia 1 46 > > 9 ' » 6*90
Dia 17.......................... .............. 1 21 ■ 3*15

T o t a l ............................ 1 200 3 27 105 63 1 70*15
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a d m ín is t k a c io n  d e  lo s  m a t a h e k o s  m u n ic ip a l e s

Rer.nudddión por derechoD de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 11 al 17 de noviembre de 1914
y su comparación con igual periodo del año anterior.

t r i r f l lT lL  N tr iíO riO  b r it  t f l r i  t r iV r ir ifO r i

IBU..
leiB..

otftriHeta,., j Bd mi»....
m e n D H .,

triirit riHOLUDiri iri IL 
t ir aoririiticióri

t9U..
mis..

Oireraneia,, Bn mAri.... 
meuoB.

ic iX iO O - H A - i v i r o s

lliu. tiriitil. [jiiirii, ititiiii. tea. lull. tiriini. t'iiini. tiikilii. (vil. f etBtaí,

1,M8 5̂1 2.60B 61 2 138 360.038 25.780 29.869 221 260.516 16,a79'10
1,697 2,708 BO a.sao 269,DU 33.801 S3.6U 207 237,415 15.837'70

94 t ■ 1 lis 1.8B6 1.225 14 23,101 i
Fi'Tfi'íín* B 96 * » 8,653 » * •

05 481 29.835 SL8.846 11.003 av.ssB 11.010.740 1.410.569 3,067,420 70.568 3 689.340 518,894*50
a» ^1 SOB.Sll 700 26.897 11,947.451 1,896.744 2,865.521 3.3S6 2,491.564 50? 311‘70

S23 lei lO.SíS 973 > 1S.825 201.399 66.73'2 97,776 11.562'80
* > • > * 906.711 * > * * *

Precio del ganado.—El precio dei kilpn^ramo en !a semana fué de 1‘55 a 1‘72 pesetas el vacuno, de 1‘55 a 1‘70 el lanar 
y  de 1‘43 a 1‘56 el de cerda.

Procedencia del ganado.— De Asturias, 464 vacas y  283 terneras; Galicia, 483 vacas y 261 terneras; Salamanca, 354 
vacas; Segovia, 102 vacas; Avila, 100 vacas y 1.064 lanares; Toledo, 1,541 lanares y 566 cerdos; Murcia, 1.902 cerdos, 

lie.ees inutilizadas al quemadero.—Vaca., 1 y cerdos, 9.

de

PKECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dia.s del i5  a¡ 21 de noviembre de 1914, 
los .artículos que a conti?uiar.ión se expresa;

A R T ÍC U L O S U U Oibsls

/«■SMlri

»SACADO
Is

al ÜCStisMt 

/BJStaj*

X» FLAZA

/B«Sl#«ri

CAftNK6 T QnA9A8
Cabrito, nno. . 7‘83 *
DamarOi kilo . « ...... , l'UO 2‘10 1*60
CotderoB, id............................................ 9'25 * »
CbortsoB,clocara * * ,̂ *. *, 3‘7.5 • k

Despojos descordo, k i l o . t 0*95
Jiittiài), id......... .................................... 8*50 4̂ 75 3*60
LomOf id., ri ri ..................... 2'«0 6*30 3-30
Uanteon, id, . ........... . a*'iu i f
Ternera, id ................... ........... 2*10 2*95 2‘10
Tocino en canal, id........ .................... * .
Tocino írosoof id...... ...................... * « . .

m » l ‘B6
> » 2

tocino salado, í d , ........... . 2 2 2
l ‘í)0 2'15 1‘90

ÁVXB T CA£A
CcraojoB, par........................................... S'25 > »

una, ........ ............. . .. 4*13 3' e3 )
LietraB, par, .......................................... 4‘W * k
Palominoat i d -. ...................... ... 1*13 •
Patoctono.« ri............ ri * ................ 3 > k
PavoBf idri......... ri ri ri, ri • ri, ri riri ri ri* ri ri...... ' » 0*50 »
PerdicOBi par, • ......... ...... *.. ri.......ri. ri » ü‘38 > k
Pintonea, id............................................ * 1*25
PoHanGOfi, nno...... ari. * ................ ........ 1‘25 >
Pollos, id,ri ri ri ri ri ri ri i ri,. ri. ri ri .1 ri............ ri ri... ri 2‘25 > >

PKHOADOB V MARIBOOB
Almejas, bllo. ri... ri................................. r ía 1 »
Anguila», fd ,. ......................................... 1

4*90
» k

Angulas, id .................................... ......... t >
Bacalao freaeo, id... ..............  ......... .,. i t *
Baonlao salado, id . . ................................ » i 1*25
Bcsujtob, id»,«... ri. ri ■ * ri*, ri ri ri .ri... ri. ri - ri ri.., .* ] 13 1*35 k
Calamares,Id................... .................. . l ‘S3 l*8-í k
Congrio, id............................................... 1'13 I'«9 >

► • «
Déntenos, id ri...... .................... . 1*38 ' t »
Bflcaboche, id ..................... ..........'....... 2 * k
CalloBfid....... ............................ , .».. » k 1
Lanfiostps» una.......... . ................. • 4'25 •
LangostinoB, k ilo .... ....................... ... 3‘iJ3 * 1
Don^nados, Id ....... .............. ............... S'IK 0‘25 k

Lìibmas,idri.ri »,* ...* . 1*50 3'13 >
Morlnzafid,.*................. . .* 2'25 *Á'düA •

Uoro, idri ri... ri ri r i , . ri.. ri • ri ri.................ri
Pajolea, Id . ...... . ..........................

2*10 * •
l ‘SS 2‘iffi A

Peroobos^ id * *......... . • 1*25 »
PoBcadillAfl, id. ri ri ri ri ri I ri .........................ri. i ‘13 17-i t
Poz espada^ id,..*. . . . .  ri..............ri. ri. . . .  ri k k
QtiísqñillaSf id * ri ri • » « ......... .. 2 k k
SalmonetOB, t d ...................................... 2‘88 2*38 ri
Sardinao, id......................... .. .. 0‘U3

LKaGMIlAR^, raUTAS y VXRDUaAS 
Aloaobofas, i d * . , * . , . * ............................................................. i • ri
Arroz, kilo *............. ,,, , .............. » « O'fiO
l^erenjonas, ciento.............. ................... » >

Castañas, Itilo ...................................... 0*23 k
GaboLlKB, Id...........  ............................... • k k
EspkrrAF^o», manojOriri. . . . . . .  . .  .*
Frotaa, k ilo ........................................................................
Garbanzos, id ri . . . .  ri., « ..................... .

* k t
0‘33 0'3S »
a 0'13 1*40

Granada., id................................................................................... t 0'95
Habas, Id ......... ................................ .. k k
Judias fieoas, id , ......................... * k 0'70

ItfiBDADD
ARTÍCULOS iiU^Ui,

1 fUBÍÚt.

»HaCADO
iQlMdlltDIIJ

Prista«.

B» fLAZA 

f  BIS tas.

Lentejas, kilo. .......................... • k 0*70
Limones, ciento............... > 3*75 ,

HaranjaBri ciento.... .......................... k £■20 k,
Nnecea, kilo.................................... U*63 «

Patatas, id................................... 0‘17 0*17
Pimientos, cianto........... k 3'13
Flktanoa, oaja................................. > k

Tomates, kilo.. ......riririririririririri.iri....... » 0*25
Uvas, id...................... .............. k ü‘39 ■ »

Verduras, id.. - ^ *...... 0‘20 0'47 *

combustibles y líquiuob
Aoeito, litro. ..................... 1 2*'
Alcohol, id...................................... 1
Garbín de ook, kilo................. 0‘06
Caididii minaral, Id........................... 0‘ü45
CarbOn vegetal. Id........................... 0‘14
Leche, litro............... ................ * i 0*50
Petróleo, id...,*..................................................................... » » 082
Vino, id ................................................ ri ri, ri. . .  ri * ri ri. . 1 k 0̂15

V A R I O S

A i ù c a r ,  kilo.................................  . , 113
Huevos. Oleato................... .......................... ri 16'50 IB'50 t

Jabón, kilo.iri. .  ri ri ri ri............................................................ ■ k 1*10
Libreta .̂ .  * ......................... > t 0‘5S
Pan, pieza de kilo....................................................................

Fan francés, pieza. .  - ..........................................................

k A 0*44
1 010

Pan de viena (siete piezas on kilogra-
mo), idri. .e - r i .ri. . . r i . r i . . r i r i . r i * . . . r i r i ,riri............. ■ * O'IO

Panecillo, de200 gramos.. .  ,̂4.., 1 » 0*10
Paneoillo pequeño.................................................................... k k 0'05

CEMENTERIOS

JacllAB verdHs, Jd. 
Laahngag, doosnn O'BS

Inhumaciones desde el 5 al 11 de noviembre de 1914, 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTES10S
INHUMACIONES

Ĥ 14 1D13 11>U Itt i» 11MM#

Nuestra Señora de
la Álmudena.. , . 240 214 265 216 211 274

San Justo.......... 10 7 9 3 7 13
San Lorenzo......... 6 15 12 5 10 l i
Santa María......... 6 10 9 2 3 5
San Isidro............. 2 5 2 3 » 5
C iv il...................... 1 1 1 2 4 4

261 252 298 231 235 312

Eetos Inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
dena................... 29 29 26 24 13 28

I

Imprenta MimaPAL


